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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
DECRETO de 25 de mayo de 1945 por el que se aprueba 

el proyecto para construcción de nuevo edificio 
con destino a Gobierno Civil de la provincia de 
Pontevedra.

A (propuesta del Ministro de la Gobernación, y pre_ 
yia- deliberación del''Consejo de. Mini-strost

 D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el Proyecto redaotado 

por el Arquitecto de la Dirección General de }Anquit®c-. 
tura, para (construcción de un edificio con destinno al 
Gobiernó C ivil de la provincia de Pontevedra, por un 
total importé de dos millones seiscientas ochenta y  nue- 
ye pul quihienta» cincuenta y tres pesetas con cua
renta y siete céntimo^, que se abonarán: Quinientas 

''mil' pesetas con cargo al capítulo cuarto, artículo pri

mero, grupo primero, concepto primero del Presupuesto 
ordinario de gastos vigen te; un millón noventa y cuá- 
tro ¿nil setecientas setenta y seis pesetas con- setenta 
y tres céntimos, con cargo al Presupueto para el año 
m il. novecientos cuarenta y seis, y el resto, o sea' un 
millón noventa y cuatro mil setecientas setenta y seis 
pesetas coji setenta y tres céntimos, con cargo al Pre
supuesto para el año mil novecientos cuarenta y siete. .

Articulo segundo.— Las obras de referencia se lle
varán a cabo mediante el sistema de subasta reglamen
taria, con sujeción a los pliegos de condiciones faculta- 
tiavas y administrativas, que obran unidos al espe
diente, 

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en( 
Madrid á veinticinco de mayo de mil novecientos cua
renta y. cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ  
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 30  de mayo de 1945 por 
la que se declara  « muertos en 
campaña a don Leandro Fernández 
C a sia nys y don M iguel L u na 
Caballero y com prendidas sus respectivas 

esposas en los beneficios de la 
L ey  de 11 de julio de 1 9 4 1 .  ¡

E x c r ñ o s .  S r e s .  ; C o m o  r e s u l t a d o  de 
lus  e x p e d ie n t e s  in s t ru id o s  p a r a  a v e 
r i g u a r  las  c a u s a s  del f a l l e c im ie n to  de 
lus se ñ o re s  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se in
d ic a n ,  a  e fe c to s  de $u. d e c la ra c ió n  de 
« m u e r t o s - e n  c a m p a ñ a » ,  so l i c i t a d a  p o r  
s u s  re s p e c t iv a s  e s p o s a s ,

E s t a  P r e s id e n c ia  del G o b ie r n o ,  ■ de 
a c u e rd o  con los in f o r m e s  e m it id o s  por  
el C o n s e j o  S u p r e m o  de j u s t i c i a  M i l i 
ta r  y con la  p ro p u e s ta  f o r m u la d a  por 
el M in is te r io  del  Ejérc ito ' , h a  re su e l to  

'• d e c l a r a r  « m u e r t o s  en c a m p a ñ a »  a don 
L e a n d r o  F e r n á n d e z  C a s t a n y s ,  S e c r e 
tar io  de A y u n t a m ie n t o ,  v a don M i
g u e l  Lun a-  C a b a l l e r o , ’ G u a r d i a  m u n i 
c ipal!  y c o m p re n d id a s  s u s  r e s p e c t iv a s  
v iu d a s ,  d o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n á n d e z  
F e r n á n d e z  y  d o ñ a  A n a  H i d a l g o  C r i -  
s ó s t o m o , . e n  los b e n e f ic io s  de  pensión  
e x t r a o r d i n a r i a  a q u e  se r e f ie re  la  L e y  
de  1 1  de ju l io  de 1 9 4 ! .

L o  d ig o  a  V V .  E E .  p a r a  s u  co
n o c i m i e n t o ’ y  d e m á s  e fectos .

. D io s  g u a r d e  a  ‘ V V .  E E ,  m u c h o s  
. , a ñ o s .

Madrid, 30 de m a y o  de 1945.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Ex¿*m os.  S r e s .  M in i s t r o s  de  H a c i e n d a  

y del  E j é r c i t o .

 O R D E N  de I .° de junio de 1945 so
bre los precios del carbón de hulla.

Excmo. Sr. : El Decreto de 4 de 
mayo da 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 126) y la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 
2 de junio del mismo año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 155), 
señalaban * los precios a que - habían 
defenderse, sobre vagón más próxi
mo a la mina, las hullas con más y 
con menos de 14 por 100 de volátiles, 
disponiendo el artículo. 20 del Decreto 
ante£ citado que, siempre que por 
cualquier organismo oficial se crease 

e úna carga que aumentase el coste de 
• extracción del Carbón, la Junta Su*- 

periof de Precios informaría sobfe la 
repercusión de dicho coste, por si fue
ra necesario gravar el precio de las 
hullas en la cuantía precisa ; y como 
se han producido dichos aumentos; de
bido a varias causas, todas ellas jús- 
tificadas, se hace necesario modificar 
los’ precios establecidos en las dispo
siciones antes citabas a fin dé enju
gar los aumentos *de costo a que lasi

r e fe r id a s  n u e v a s  c a r g a s  h a n  d a d o  l u
g a r .  

E n  v i s t a  de lo e x p u e sto ,  a  p ro
p u e s ta  de la  J u n t a  S u p e r i o r  de' P r e 
cios ,

E s t a  P r e s id e n c ia  del G o b ie r n o  h a  
ten ido a bien d isp o n e r  :

L a s . ,  C o m p a ñ í a s  m in e r a s -  s e g u i r á n  
r e c a u d a n d o  el 3 por  100 del s u p r i m i 
do im p u e s t o  de U s o s  y C o n s u m o s ,  q u e  
a p l ic a r á n  p a r a  e n j u g a r  l a s . n u e v a s  c a r 
g a s  q u e  p es a n  s o b f e  la s  in d u s tr ia s ,  m i 
n e ra s  del c a rb ó n ,  m a n t e n ié n d o s e  los 
prec ios  de v e n t a  q u e  f i g u r a n  en  el 
D e c r e to  d'e 4 de m a y o  de 1 9 4 4 - ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
n ú m e ro  126) v O rd e n  de  e s t a  P r e s id e n 
c ia  de 2 d e  ju n io  del m is m o  a ñ o  
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  n ú m .  155) .

D io s  g u a r d e  a  V .  I .  m u c h o s  a ñ o s !
.'  M ad r i( j ,  1 de  j u n i o de  1 9 4 5 .—  
P .  D . ,  el S u b s e c r e t a r io ,  L u i s  C a r r e r o .

Excmo. Sr. Ministro de' Industria y
Comercio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECC ION  G E N E R A L  DE R E
C LU TA M IEN TO  Y  P ER S O N A L

V A C A N T E S  D E  D E S T I N O S  
(Varias Armas) 

O R D E N  de 29 de m ayo de 1945 Por 
la que se anuncian las plazas que 
se indican de Je fe , O ficial y Su b
oficial de las Arm as y  Cuerpos que 
se citan , vacantes en el Gobierno  
Político M ilitar de los Territorios 
de Ifn i-S a h a ra .
.Vacantes en el Gobierno Pqlítico 

Militar de los Territorios de Ifni-Sa- 
hara las plazas de Jefe, Oficial y Sub
oficial que a continuación se relacio
nan, se anuncian para ser cubiertas 
en turno de libre elección entre los 
de dichos empleos, pertenecientes a 
las. Armas y. Cuerpos que se Indican.

Las instancias de los solicitantes, 
acompañadas de lá documentación co
rrespondiente y cursadas por conducto 
reglamentario a la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, deberán tener 
entrada, en la misma dentro de los 
diez días, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente. Or
den, en el «Diario Oficial», debiendo 
anticipar sus peticiones por telégrafo 
los residentes én la Península, Ba
leares y Canarias.

Las vacantes a cubrir son las «si
guientes :

'  INFANTERIA

Subalternos     17
Brigadas ...............       3
Sargentos ................................................ 5

INGENIEROS

C o m a n d a n t e s  ........................................  .í
S u b a l t e r n o s  ..................    I
Sargentos ........ :............ ’.............  t,

INTENDENCIA 

Subalternos ...................................  %

SANIDAD. MILITAR

Capitanes o Tenientes Médicos ... 4
Tenientes Médicos ..........    2

OFICINAS MILITARES

T e n ie n t e s   ....................................................  1
Ayudantes Oficinas ...................

Madrid, 2 9 '•de mayo de 1945.

A S E N S IO

Medalla de Sufrimientos por la Patria (Personal civil)
O R D E N  de 26 de mayo de 1945 por 

la que se concede la M edalla de   
Sufrim ientos por l a  P a tria  a doña 
Ana M aría M artínez T eru el.

Con arreglo a lo -dispuesto en. el 
Reglamento aprobado,por Orden mi
nisterial de. 11 de marzo^de 1941 («Dia
rio Oficial»'' núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta azul y carácter, hono
rífico, a doña Ana María Martínez 
Teruel, por el fallecimiento de su es
poso, don Rafael Teruel Gavidia, ase
sinado por los marxistas el día 13 de 
marzo de 1937.

Madrid, 26 de mayo de 1945.

. . , A S E N S IO  v

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por
la que se declara que la Comisión 
de Penas Accesorias carece de com
petencia para remitir los efectos de 
la sanción impuesta a Jaime Bar
bal Besolí por la Diputación Pro
vincial de Lérida, de la que era 
Capataz de Vías y Obras.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número *10, por la  
Comisión de Penas Accesorias, a vir-»
tud de instancia de Jaime Barbal Be-
solí, de cincuenta y  un años de edad* 
casado, con domicilio, en Rialp .(Léri», 
da), de profesión .Capataz de Vía<s 7  
Obras de la .Diputación de Lérida, en 
solicitud de «que se acuerde la repo
sición del exponiente con todos sus de
rechos en el cargo de Capatax»,

Este Ministerio* ha 'dispuesto, d o ' 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Panas Acceso» 
riasü
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Que la Comisión carece de cómpe- 
tencia para otorgar a Jaim e Bárbal 
Besolí la wreposición que pretende en 
el'.Cargo que desempeñaba como Ca
pataz de Vías y Obras de' lá Dipu
tación Provincial • de Lérida, toda vez 
que la sanción por la cual'fué desti
tuido de dicho cargo fué impuesta en 
expediente administrativo' de depura
ción y no en virtud de sentencia dic
tada en procedimiento judicial.

Lo que digo a V. E: para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de .abril de 1945;

• AUNOS
Excmo. Sr. Presidápe ‘de la Comi

sión de Penas Accesorias.

O RDEN de 17 de abril de 1945 P07 
la que se desestima la petición for
mulada por don Ismael' Santapau 
Chiveli, en la que solieita le sean¡ 

Concedidos los beneficios del Decreto 
de 22 de mayo de 1943.

¿Jfckcmo. Sr. Visto el expediente in
coado» con el n úm ero  171, por la Co

misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de don' Ismael Santapau 
Chiveli, de treinta y cinco años de 
edad, casado, ccxn domicilio en ¡Barce
lona, calle de Julio Romea, número 16, 
de .profesión Maestro Nacionail, en so
licitud de que «se digne concederle los 
beneficios que por tel Decreto se le 
pueden otorgar»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuérdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de# Penas Accesoria^: 

Que dada la naturaleza y circuns
tancia de los hechos delictivos por los 
que fué juzgado y condenado en su 
■día el solicitante don Ismael Santa
pau Chiveli, se desestime su petición, 
formulada al amparo del Decreto de 
22 de mayo de 1943»

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de-1^45.

A tJN O S

Excmo. Sr. Presidente de la Cotnisión 
de- Penas' Accesorias. . •

MI N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A *

O RD EN  de 23 de mayo de 1945 por 
la- que se constituye la Comisión 
Central de Reclamaciones contra 

fondos de improtegibles. \
■ • < ' ! . ' 

Jlísp. Sr. : Designado por el Minis
terio de Justicia el Magistrado, del 

.Tribun’a 1 Supremo que ha dé presidir 
la Comisión Central de’ reclamacio
nes! contra fondos de improtegibles, a 
que.se refiere el número 20. de la Or
den de 21 de mayo de '1943, procede j 
que, mediante Ta designación de los' 
V ocales'que bajo lá presidencia del 

^citado Magistrado h an 'd e  compoperj 
la Comisión de que se. trata, quede, 
ésta constituida y en disjjpsición de 
comenzar a. ejercer sus funciones. \ 

Por ello, este- Ministerio dispone: 
r,° 1 La Comisión Central de recla

maciones contra fondos de improte
gibles, a que se refiere el número 20 1 
de la Orden ministerial de 21 de ma
yo de 1943, quedará constituida así : 

Presidente: Don Mariano Miguel 
Rodríguez, Magistrado del Tribunal 
Supremo.

p e a le s  Abogados deí E stado: Pro
pietario, don Manuel Sánchez Meso
nero; suplente, don Julio Nieves He
rrero.

V o c a l e s  Profesores Mercanti
les : Propietario, don José Pazó Rodrí
guez suplen te,' don Luis Benito Ar- 
nanz.

2.0 La Comisión funcionará en los 
. locales del Banco de España, de Ma
drid, v por el gobierno de este Esta
blecimiento se designará el funciona
rio* que hava de desempeñar la Secre
taría de 1$ misma. I

3.0 L a s  Comisione^ provinciales1 
constituidas por., Orden de este M in's-; 
terio d e '26 /de abril último depende
rán jerárquicamente de la Comisión 
Central. *  ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1945.

> J .  B EN JU M EA ,

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa. .

O RD EN  de 29 de mayo de, 1945 P o r  
la que se dan normas para la eje- 

 ̂ cución del Decreto de. 13 de abril 
de 1945 sobre establecimiento de 
nuevas oficinas bancarias.

limo, Sr. : Para d  débido desarro
llo y Cumplimiento de los preceptos 
del Decreto de 13 de abril <Je 1945, 
relativo a la apertura de nuevas ofi
cinas por la Banca privada operante 
en territorio español,

Ester Ministerio se fia  servicio dis
poner lo siguiente

i.°- En el plazo dev quince días, 
contados a . partir de la publicación 
de la presen je  Orden, los Báñeos y 
banqueros privados» indluídos los ex-, 

, tranjeros [operantes en España, remi
tirán a la\ Dirección General de Ban
ca y Bolsa, por duplicado, relación 
Armada de las'oficinas bancarias qüe

! ac tua lm en te  tengan abiertas al p ú 
blico en territorio español, clasifica
das en los grupos siguientes :

a) Oficina central o domicilio so
cial. ét

b) Sucursales :
En capitales de provincia.
En otras plazas.
c) Agencias o delegaciones depíen- 

1 dientes de o tra oficina bancar ia  m ás  
1 im por tan te  s ituada en distinto m un i

cipio. Estas  agencias serán conside
radas  como* sucursales a los efectos 
do Ja presente Orden.

d) Agencias urbanas depCñdientes 
¡ de otra oficina bancaria  principal es- 
I ta b lead a  en el m ismo té rm ino m u n i 

cipal.
2.0 Los; Bancos y banqueros espa- 

I ñoles y las entidades extranjeras que 
operan -en España podtán solicitar 
autorizaciones para la apertura.de 
nuevas oficinas con arreglo a lo dis
puesto en ’̂ T'^Decreto de 13 de abril 
de 1945,

. Las instancias, debidamente reinte
gradas, se presentarán en el Regis
tro de la Dirección General de Banca 
y Bolsa.

 ̂ Cada petición- de apertura de ofi
cina será objeto de una instancia por 
separado. 1

La  Dirección General de Banca 
y Bolsa comunicará al Comité Cen
tral de la ¡Banca Española las peti
ciones recibidas para que sean pues
tas en conocimiento de todos'üos Ban
cos, y banqueros, miembros y adhe
ridos. Los expedientas ^spectivos no 
serán resueltos hasta transcurrido el 
plazo de dos meses, por lo menos, 
desde la' publicación del anunéío o el 
envío de !a circular. En el transcur
so de ese plazo cualquier Banco o 
banquero que no esté instalado en la 
plaza de que se trate y quiera estar- 
lío, reuniendo las condiciones que pre
ceptúa el menciona'do Decreté, podrá 
personarse en el expediente jr concu
rrir con‘ los demás aspirantes.

Las peticiones de nuevas oficinas 
en poblaciones de menos de diez mil 
habitantes. habrán de fundamentarse 
en la importancia económica mercan
til o industrial de las plazas intere
sadas, debiendo l o s .  peticionarios 
acompañar una breve Memoria expli-. 
cativa. Antes-de ser puestas en cono
cimiento de los Bancos f  banqueros 
españoles estas p etic io n es^ ! Comité 
Central de la BancaT Española debe
rá informar sobre la-importancia.eco
nómica de la plaza de que' se trate.

3.0 El importe de los saldos acree
dores por cuenta corriente, por libre
tas de ahorro y por imposiciones. a 
vencimiento fijo, y ' los capitales y 
reservas a que se refiere el Décreto 
dê  13 de abril de 1945 se tomarán, 
mientras no se disponga otra cosa, 
ded último balance trimestral que ha-.
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ya sido recibido en lá  Dirección G e-I 
ncrnl de Banba. v Boísa de la entidad 

'bancaria interesada con anteridridad 
a  la publicación del mencionado 'De- ¡ 
ordo en cumplimiento de las dispo
siciones-vigentes sobre estadística ban- 1 
can a . ' !

En caso de inexactitud demostrada 
en las cifras de uft balance y sin per- i 
jirc lo  de las responsabilidades'en que 
la entidad afectada - hubiera incurri
do, ei Ministerio de Hacienda- podrá 
tomar como base otro balance ante- 
rio r 'q u e  estim ara más ajustado, a la 
realidad e incluso, según 'la  iifiportan- 
eia de la falta, prescindir de la con
sideración de la instancia de la-- En
tu b ó  responsable. N

Del importe del capital y reservas 
se deducirán, los saldos deudores de 
•Jas cuentas de Resultados que, en su 
caso, figuren en los balances.

4 .0 El número de'habitantes de he- 
clip en los expedientes de apertura j 
de oficinas bancarias a que esta O r-I 
den se centrad s e ‘ acreditará median- !

.t e  certificación expedida por el Ayun
tamiento respectivo, que será aporta.- , 
da al expediente por el Banco o ban
quero peticionario. En-defecto de cer
tificación se tomará el número de ha- 1 
hitantes que conste'en el último cen
so oficial de 1940. j

5 .0 En las plazas a ‘que se refiere j 
el- artículo cuarto del Decreto los -cu- | 
pos de quince mil, treinta mil y se- ¡ 
senta mil habitantes se .exigirán com- | 
pilotos ; .es decir, que el exceso que ¡ 
no constituye grupo exacto no será ! 
computado.. • |
■ 6.° En el cómputo de entidades i 
bancarias instaladas en una plaza, no ; 
se comprenderán . los- Bancos .oficia- ¡ 
les ni los privados no inscritos en la I 
Direotión General de Ba,nca..^ I

7 .0 Form ulada una ^solicitud de ¡ 
apertura de sucursal bancaria y anun
ciada por medio del Comité^ Central 
de la Banca Española, el desistimien
to de aquélla, comunicado 'antes de j 
Ha rdsolución del expediente, sé ‘hará 
público lo -m ism o que la petición y 
llevará aparejada una sanción de mil 
p¡ese tas. ' ,

S i la renuncia se produjera después 
de haberse dictado una resolución fa 
vorable al peticionario, la . sanción se- 

. rá  la correspondiente a inejecución de 
acuerdo m inisterial! prevista en esta j  

Orden. En £ste calo, habiendo otro ■ 
aspirante u otros, ŝe abrirá nuevo 
plazo de dos meses A durante él cual 
podrán presentarse m a s  concursantes, 
antes de proceder se a la nueva ad

jud icación .
S.° Entre las oficinas abiertas por 

una entidad bancaria se computarán, 
las. licencias que le hayan sido conce
didas al am paro de esta Orden, aun- 

’ que estuvieran en curso de ejecución.
• p.° Las instancias sobre apertura

de nuevas .sucursales se tramitarán ̂
p.jr la Dirección General de. Banca, 
siguiendo, en lo posible, el orden de . 
mayor a menor' importancia de las 
plazas solicitadas:

’\Si iniciado un expediente de peti- 
! ción dé apertura de una Sucursal ban- ', 

caria, este Ministerio no estim ara.: 
i conveniente al interés general la ‘ con

cesión de la licencia solicitada, sus-.i 
penderá la tramitación de aquél, co- i
mu rucándolo .así a las partes intere
sadas. . ' • I * .

10. Las autorizaciones que en lo
sucesivo conceda la Dirección General 
de Banca y Bolsa para la -apertura cje 
Agencias urbanas a que se 'refiere el 
número primero del epígrafe b) del 
artículo-prim ero-del Decreto de 12 de j 
diciembre de 1942, exigirán que para , 
cada Agencia u rb a n a  >la entidad peti
cionaria acredite poseer un mínimo de 
tres mil cuentas acreedoras y de quin- 

! ce millones de saldos efectivos. Se 
computarán, únicamente las cuentas 

! que figuren en el grupo de acreedores 
del pasivo, con exclusión de los Ban- 

- eos 'y banqueros,' de los corresponsa
les no banqueros y de las .cuentas en 
moneda extranjera.

1 u .  El plazo para ejecutar los 
acuerdos de abertura - de sucursales 

i que autorice el Ministerio de Hacien- 
j da será dé seis meseS, contados desde 
¡e l  día siguiente al de la notificación 
¡ del acuerdo, prorragablé por otros tres, 
f* Tratándose 'de Agencias urbanas? él 
i plazo será, sólo de tres meses, prorro- 
! gable por otros tres. ., . 
i 12. Los acuerdos sobré apertura de 
¡ oficinas bancarias tomados, a instancia
• dé las entidades peticionarias obligan 
| a  éstas a ejecutarlos en los plazos 
i m arcados en el núméro anterior, v en 
| consecuencia la''inejecución 'de los mis- 
1 mos, a más de llevar aparejada la ea- 
1 docidad de la licencia, podrá ser sárb

cionada con multa- de cinco i^il pese
tas, tratándose de Agencias urbanas,

! y de diez mil, en los casos de sucur- 
1 sales. ,

....................................................................................■ ■■ r

Encomienda de Número

• D. José. Martínez Falero y Arrégui.

D. Juan  L a ra  Nieto .........   I.
ID . Francisco ' U ran gá  G aldeano ......
! D. Carlos Incenga, C aram anzana ... 

D , Jo sé  Aguado Sm olinskí ....... .. .. . .

Encomienda Ordinaria

D . Francisco de la  Fuente C ám ara.

D. /Antonio Fornes B otey .............
D. Agustín Alfaro Moreno  ................

D. M anuel Pando Pascual . . . . . . . . . . . .

*3. (Los- gastos, de las visitas vde 
inspección a los Establecimientos de 
Crédito que sean acordadas para mei 
jor proveer en los expedientes incoa
dos a petición de aquéllos y en interés 

•suyo, ya se. trate de apertura de ofici
nas, tde ce.sión de negocios, dé reconq- , 
cimiento de la condición de banquero /
0 de cualquier otra finalidad-, al ampa- 

,ro de las disposiciones vigentes, serán 
sufragados por las entidades inspec
cionadas,; verificándose su ingreso en 
papel de pagos al Estado.

Los gastos de las visitas que deban' 
efectuarle.-en capitales de provincia no 
excederán de cien pesetas. Para las 
demás plazas se hará un presupuesto 
cuva cifra total sp comunicará aLB an- 
co o banquero interesado, el. cual po--.

1 drá optar entre satisfacer los gastos 
| previstos o. renunciar a la tramitación

detl expediente.
Dios guarde a V. I: muchos añ o s.• 
M adrid, 29 de m ayo de 19^5.

. ' j l  IBEN JU M EA^

lim o. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa. _

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 18 de mayo de 1945 por  
la que se conceden las- condecoracio
nes de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola que se mencionan a los se
ñores que s e  citan . 

Limo. '•S r . t Vista la jpropuesta de 
la - Comisión Administrativa de 'la  
•Orden Civil dól Mérito Agrícola*

Este Ministerio ha tenido a bien 
dispoñer séan concedidas Jas conde
coraciones de la citada-Orden a ios 
señores siguientes: ,

Ingeniero de Montes, Jefe dé la 7 .aDivisión Forestal.
Jefe del Servicié del Algodón^ y 
Ingeniero Agrónomo. . • .
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Moíites;

' , ' 1 ■ ■ ' '. ' 
Ingeniero Agrónonío de la Diputa-/ 

ción Provincial de Sevilla. 
Ingeniero de Montes.
Delegado de Defensa Sanitaria de 

la Patata.' ; /
Ingeniero Agrónomo agregado a la ' 

Estación Experimental Agrícola de 
Zaragoza.
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Cruz Sencilla de Caballero
D. Ramón de Arana y Santoyo ...... Jefe de la Sección def Préstamos y

Seguros de la Delegación Nacio
nal del Trigo.

D. Eduardo» ‘Cunchillos García  .... Jefe Provincial del S. N. del Trigo
en Madrid.

D. Félix Cuadrado Gutiérrez ......... Jefe Provincial del S. N. del Trigo
< en Valladolid.

D. Valentín Calvo Sáenz ............... Jefe Provincial del S. N. del Trigo
en Sevilla.

D. Graciliano Encinas Martín .. .... Jefe Provincial del S. N. del Trigo
en Salamanca.

D. Aureliano de la Banda Egido ... Jefe Provincial _del S. N-» del Trigo
en Soria.

D. Cipriano Mata Portolés ........... . Perito Agrícola del Estado y Agri
cultor.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos de su cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18. de mayo de 1945.'

PRIMO DE RIVERA

limo. S.\. Si;b secretar i o de este De
partamento.

ORDEN de 30 de mayo de 1945 por 
 la que se regulan las relaciones en

tre el Instituto Nacional de Colo
nización y los colonos instalados en 
sus fincas.
Unto. Sr.,: Lás^diversas disposicio

nes, en virtud de las cuales han sino 
adquiridas las «fincas que • actualmen
te sé encuentran bajo la tutela del 
Instituto Náciorlal de "Colonización, 
han dado lugar a que las relaciones 
entre dicho Instituto y los colono ,̂ en 
ellas instalados sean también distin
tas, siendo «reflejo en cada caso de los 
motivos que informaron la medida‘co
rrespondiente

Excepción hecha deb Reglamento de 
2y. de octubre de 1918, referente a 

 las Colonias establecidas al • amparo 
de la Ley de Colonización y Repobla
ción'Interior, de 30 de agosto de 1907, 
que imponía la creación de Coopera
tivas como eslabón mecesario entre el 
Estado' y los cultivadores, las restan
tes disposiciones han Rejado flexibili
dad suficiente para ensayar loe mé
todos más «indicados. 7

La larga experiencia obtenida ha 
venido a confirmar^él excelente cri
terio del Reglamento de 9 de marzo 
,de Para el caso en 9ue l°s Ia"

» bradores se hacen cargo dé sus par- 
ícelas disponiendo de los medios de 
cultivo adecuados y fie una parte del 
precio de la finca que se proponen ad
quirir.

Para lbs colonos que no cuenten con 
capital alguno al iniciar su nueva 

; vida, un. tipo especial de aparcería 
se ha impuesto como, preferible a to

dos los restantes ensayos efectuados.
Ante el aumehto continuado de la 

labor que el Instituto Nacional de Co
lonización idealiza, se estima aconse
jable adoptar con carácter/genOral las 
dos soluciones quo anteriormente se 
Indican, de eficacia plenamente com
probada, en todas las fincas que no 
haya disposición alguna que .impida 
su / aplicación, tomando al mismo 
tiempo las precauciones oportunas pa
ra que las antiguas Colonias entren 
en cauces análogos o, si olio*no fuera 
posible, se les dé el destino más con
veniente.
 En su-virtud, este Ministerio dis
pone : 

Artículo 1.° La labor que el Ins
tituto Nacional de Colon izacró* realiza 
en las fincas que. constituyen su pa
trimonio, persigue dos finalidades, que 
se alcanzan simultáneamente o en eta
pas sucesivas : la parcelación y la co
lonización propiamente dicha.

La primera comprende cuan-tos es
tudios y trabajos son precisos para la 
instalación de. los colonos en las uni
dades de explotación establecidas,' la 
ordenación de las mismas y su entrega 
en propiedad a quienes las explotan, 
una vez cumplidos los requisitos y 
condiciones necesarias. 

La segunda incluye el estudio y eje
cución d.e las.obras y mejoras que exi
ja o aconseie el aumento de la pro
ductividad de las explotaciones o el 
oerfeccionamiénto de las condiciones 
de vida de.tés eolonos. 

I —De la parcelación
Art. 2.0 La parcelación, tal como 

se ha definido en el artículo anterior, 
puede constar de un solo período de
nominado ((de acceso a la propiedad» 
o distribuirse erí- dos etapas, llana
das «de tutela» y ((de acceso a la 
propiedaa». Tanto en el texto de esta 
Orden como en las comunicaciones 
administrativa’s de cualquier género, 
se. denominarán abreviadamenté di
chas etapas «período de tutela» y «pe

ríodo de propiedad», sin que esta ter
minología otorgue derecho dominical 
alguno a los parceleros, en tanto no 
hayan amortizado totalmente el im» 
porte de sus parcelas. 

El período de propiedad afecta a los 
colonos que satisfagan el 20 por 100 
del inrporU  ̂de sus parcelas y cuen
ten con los necesarios medios de cul
tivo antes de su instalación ; se inicia 
con la entrega a los colonos de los tí
tulos de posesión, y finaliza cuando, 
cumplidas todas sus* obligaciones, han 
adquirida la propiedad de la tierra y 
de fas'mejoras a ella adscritas y re
ciben el título de propiedad corres
pondiente.' -

El período de tutela afecta a los 
colonos instalados en cualquiera de 
las fincas en poder del Instituto, que 
no dispongan de los medios de explo
tación necesarios. Se inicia con la en
trada de los colonos en la finca y 
termina cuando, habiendo acreditado 
* juicio del Instituto que poseen la 
capacidad suficiente para pasar al pe
ríodo de propiedad, se les entrega el 
título de posesión correspondiente.
A) Período de propiedad.

Art. 3.° Antes de .iniciarse el pe
ríodo de propiedad propiamente di
cho, se formulará, para cada finca, el 
proyecto de parcelación, en el que han 
de estudiarse las unidades de explo

ración que, de acuerdo con las carac
terísticas del predio y lo que dispone 
el artículo segundo del Decreto de 5 de 
julio; de 1944, se consideren conve
nientes establecer ; incjpjrá asimismo 
dicho proyecto, el desáirrollo econó
mico de estas unidades, vfcu valor y el 

.plazo y condiciones en'que ha de ser 
reintegrado por los colonos el precio 
de la tierra.

Art. 4.0 Una vez aprobado el pro
yecto de parcelación y realizado el in
greso del 20 por 100 del valor de la 
parcela que se le asigne, se hará en
trega* a cada parcclero del «tífulo de 
posesión», que le garantice el ljbre dis
frute He su "parcela mientras cumpla 
sus’obligaciones normalmente: recibi
rá asimis^no la llamada «Libreta del 
Colono», en la que figurará detallada 
en todo momento su situación econó
mica con él Instituto.

Art. 5.0 Los colonos que se encuen
tren en este período, sea cualquiera la 
finca sobré la que se encuentran insta
lados, va provenga de gestiones ante
riores a las del Instituto, o haya sido 
adquirida por éste, y se encuentre o 
no en zona declarada de interés nació-', 
nal. tendrán su situación regulada por 
el Real Décreto-Lev de 7 de mar^q 
de 1928 v. disposiciones concordantes.

Art. 6.° Con independencia del 80 
per 100 del valor de* la tierra y del 
totái ,’paporte de Jas mejoras realiza
das por *1 Institéto en la finca, los
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colonos han de abonar el 50 por  100 
,en concepto de gastos de p a rce la ció n ,; 
determ inándose el canon ánúal de { e -1 
integro pqr la sum a de las cuotas si
gu ientes r ' *

a) C u o ta  de capital, obtenida di
vidiendo el 85 por 100 del valor eje la 
tierra, por el núm ero de años en que 
se lija  su am ortización.

b) C uota  de intereses correspon
dientes al valor de la tierra.

c) C u o ta  de .m ejoras determ inada 
dividiendo el i m p ó r t e l e  las que co
rresponden ail colono una vez deduci
das las subvenciones establecidas pér 
el Instituto, en su daso, por el m ism o 
núm ero de años que se fije  pawa la 
am ortización  de la tierra»

d) C u o ta  de anticipos qpe cubran 
. las contribuciones, impuestos, u otros

gastos que 'anu alm ente adelan te el 
Instituto:

A rh  ?.°  Si la adquisición se reali
za , previo com prom iso de com pra y 
conform idad de precio de ios futuros 
parceleros,- pero sin qu e éstos aborden 
en el m om ento de la escritura" el 20 
por 100 del valor de la fjnca- por no 
estár u ltim ado el p ro yecto , efe parce- 

/ lación, se Considerará co m o ' período 
¿ transitorio el com prendido * entre la 

compra* por el Instituto y la -e n tre g a  
de las parcelas y títulos de poseslun 

í. a  los .parceleros. . ~ l
Art. 8.° D u ran te  este/período tran 

sitorio, se abrirá por ve! In stitu to  una 
cuen ta  a la finca, cargárídoá? á la 
m ism a cuantos gastos le áu'pomga sli/ 
explotación , así cóm o losvintereses c’ck  

y rrespond'entes al total valor de la  tie
rra, y  abonándose com o contraparti
da las rentas o cánones de análoga  
n aturaleza percibidos, y  cuantos in
gresos sé obtengan por otros concep
tos.

U n a  vez aprobado el proyectó de 
parcelación s e  saldará ésta  Cuenta, y 
s i .  su saldo resu ltar?  favorable, se 
considerará su im porte córtio prim éra 
partida p ara  el pago de la tierra por 
lo s ! parceleros, y si fuera adyérso, se 
distribuirá proporcionalm ente al valor 
de los lotes, cargán dose w l a  cuenta- 
de cada p a re je ro -c o m o  anticipo rea
lizado por el Instituto,./anticipo cuye>: 
pago se Exigirá a los parceleros en la 
form a y condiciones que par^i cada 
caso fije dicho Instituto., '

■En cu en ta  independiente, - $e sen ta
rán las en tregas qu e a cuenta .d e l.-20 
por ?00 hagan  los peticionarios de 
parcelas en la finca, abonándoseles los 
intereses correspondientes al período 
com prendido en tre  la fecha de ingreso" 
y  el dé entrega  de la parcela, en cuyo. 

\  m óm énto, la s cantidades entregadas 
y sus/in tereses, han de c u b rir■ el im - 

'  p orte  \dél 20 por too'* a cargo dél par- 
celero, practicándose a  e stq á .a fe cto s  
la oportuna liqu id ació n .- .

A rt. 9 .9 E stos , parceleros, cop. in-

dependencia  de s u s  obligaciones eco
nóm icas, deberán cum plir cuantas ñ o r-1 
m as el Instituto NacionaJ de C o lo 
nización establezca con carácter gene-i 
ral respecto a la , intensidad agripóla 
y gan adera  de la explotación , m uy 
especialm ente en las fincas situadas 
e n c o n a s  cuya colonización ha sido de
clarada  dé interés nacional. El no 
cum plim iento de ‘estas, norm as podrá 
origin ar la expulsión  del colono en . 
caso de reincidencia abusiva. *

B) PéYíodo de tutela. '
\A rt. 10. D uran te este  prim er pe-j 

ríodo, las relaciones entre el Instituto 
y los colonos se/regu larán  por una m o
dalidad especial 'de. aparcería, en vir-'j 
tud' de la cual, el prim ero haqe deter
m inadas aportaciones a 1 a- explotación, | 
percibiendo en cam bio -un tanto por 
ciento de los productos principales que 
el colono obtiene. I

- E l  Instituto puede .aportar |
'a )  L a  tierra y las m ejoras perm a

nentes a ella adscritas. |
b) * El gapado de trabajo y renta en 

sú totalidad, l o  en la  parte n ecesaria  l
'p a ra  cojnpletar e D q u e  posean los co-l 
lonos. " . |

c) L a  m aqu inaria  agrícola , en for
m a an áloga a la señalada en el apar-j

it'ado* anterior. I
d) L a s sem illas y piensos que; sea 

necesario o conveniente adquirir fu e - 1, 
ra de la explotación, ‘ |

é) L o s abonos m inerales, insectici-, 
das y criptpgam icidas. ' • |

f) L o s im puestos territoriales y 
cuantos afecten a la  propiedad. |

g) L a  dirección Técnica de la  ex- 
plotáción. ' - ' ■ I

L o s colonos aportarán su trabajo, el 
de los m iem bros de su fam ilia  qúe| 
qon él conviven y .  todos los restantes 
gastos que su p on ga la explotación. .1

A rt .. i u  E l tanto por ciento de 
productos principales y de fácil con 
servación que el colono ha de en tregar 
a L  Institu to , se  determ inará  a n u a l
m ente, de tal mañera,- que. partiendo 
de producciones m edias, sú im porte 
perm ita cubrir' el reintegro en cinco 
años del, va lo r de la m aqu inaria  a grí
cola, ’def gan ado de trabajo y dé cu an 
tos anticipos se hubieran hecho a*1ós 
jo lo n e s , aum entado en el im porte de 
las aportaciones anuales q u e a la  ̂ ex
plotación hace el Instituto* N acional de 
C olon ización . , - « . „

L a s  entregas d e  productos p od rí# ' 
ser su stitu idas, cuando a sí se estim e 
conveniente, por su im porte en m e
tálico a  los precios que se  fijen . 1

Art. 12. A, cada colono se le entr?-; 
•gará la denom inada ^ L ibreta d e l#C o- 
lono», en la que^se describen y valo
ran los bienés dé íod a cjhse qu e el Ins-; 
tituto le entrega com carácter de depó-: 
sito, h a sta  q u e  haya adquirido su p ie -1 
na 'propiedad. Asimismo se h a rá n 1

con star en e lla , anu alm en te, los re- 
su lta dos de la aparcería  con el Insti
tuto. ✓

A r t  13. Por el Instituto se abrirá 
una cuenta individual a  cada colono; 
cargan do en la m ism a, durante el pe** 
riodo de tutela,, el valor del ganádo y  
m aqu inaria  entregado en depósito, los 
anticipos de otra clase, si lo.s hubiere, 
y el im porte de la s  aportaciones an u a
les a la explotación  que corresponden 
al Instituto, abonándose com o contra
partida el im porte de los. productos 
entregados por el colono.

E stos abonos' se dedicarán préferen-' 
tem ente a cubrir las cuotas de am or
tización en cinco años, sin interés, ael 

.ganado y m aquinarla''"en depósito *y 
anticipos, si los hubiere. 1

A rt. 14. El gan ado de renta o de 
renta v trabajo se rein tegrará  por los 
colonos m ediante la eiítrega al Insti
tuto del m ism o núm ero de crías qu e 
el* de cabezas, recibidas, en la forma 
y condiciones q u e / p a ra -c a d a   ̂especie 
se. especifiquen por la D irección G é5- 
neral. -

L a s bajas sufridas en el gqnádo 
'durante este período, en que por ser 
propiedad d.el Jn stitu tp  tiene sólo él 
carácter de depósito en poder de lo$ 
colonos, serán en él qo por 100 d e 1 su 
valor en inventario de cuenta del' Ihs* 
tituto, salvo en los casos en q u e 's u  
m uerte sea débida total o parcia lm en 
te a cau sas im putables - al colono i  si 
así fuéra, su im porte total o parciqf 
se le carg ará  a su cuén-ta y en todos 
los casos correrá  av su . cargo, el 10 • 
por 100 del valor en Inventario, a que 
antes hicim os referencia.. \

Art. ,15 . E l período de tutela ter
m ina : * /  ,

i.°. C uan do en un plazo» inferior a 
cinco afíos la. cuenta* indiVidual del 
colono-arroja un saldo a su favor, por 
haber cubierto con el im porte de sus 
entregas lo s  cargos de la m ism a/ sien^ 
pre y cuando, a juicio del Instituto, 
reúna las condiciones necesarias para 
pasar al período de propiedad'. El sa L  
do a su favor figu rará  com o p íim era  
partida phra cubrir el valor de lq t.ie* 
rra y. m ejoras que ha de am ortizar en 
el período de propiedad.

2.0 Al term inar los cinco años, si 
el colono reúne las debidas condicio* 
nes, • sea cual fu ere  el saldo de ^  
cuentá,. siem pre y cuando se haya cu 
bierto el valor- de los b ie n e s ‘ entre
gados en deg¿sitó 'f  la  inferioridad dé’ 
sus entregas respecto a las p revistas 

• no sean im putables.-á su n eg ligen cíá  
I o m ala fe.

£ rL  16. D u ran te  este' período se
rán m otivos de expulsión de los colo
nos los s igu ien tes: •

a) .Incapacidad m an ifiesta  para la  
explotación de la  parcela. . • V ’

b> N egligen cia-habitu ql e  incum plí* 
m iento reiterado de. las órdenes éma*
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 nadas del Instituto Nacional de Co
lonización.

c) El abarj'donó de las 'labores que
• exigen los cultivos y el cuidado de lia 

ganadería, para realizar trabajos a jor
nal en predios ajenos. -

d) E,1 causar daños voluntarios en 
la parcela, mejoras, edificaciones o 
plantaciones-.

e) El negarse sistemáticamente a 
realizar los trabajos de conservación 
que exigen las mejoras y edificacio
nes.
. f) El fálseamiento, ocultación ,o 
venta fraudulenta de aquéllos produc
tos sujetos a aparcería con el Insti
tuto. ; * •

Art. 17. Al pasar al . período . de 
propiedad los colonos que h ayan ‘ es
tado sometidos previamente al de. tu
tela, sus relaciones con el ' Instituto 
Nacional de Colonización se regularán 
en forma idéntica. a v la establecida al 
tratar de los parceleros con medios de 
explotación que aporten al ser iñsta- 

. lados el 20 por 100 del valor de la. 
parcela que se les adjudique, con la 
unita variación que supone el no exi
girles el 5 por 100 para gastos de par-, 
relación y el que las cuotas de ampr- 
tización1 que se establézcan han de 
cubrir el total valor de la parcela.

I I . De la  colonización
Art.  18. Con independencia del 

.proyecto de parcelación, para cada 
finca se formulará el correspondiente 
de colonización, que comprende el es-. 

' tudio de cuantas obras,v mejoras y 
plantaciones se-considere, conveniente 
realizar para aumentar la productivi
dad dé la finca y mejorar las 'coñdi-. 
Ciones de vida de los colonos. "

Art. 19 ./ En lqs fincas; parceladas- 
de acuerdo con" el Real Deereto-Ley

• de 7 de enero de 1927 y  Decreto de 
23 de julio de 1942, el Instituto Na
cional ^e Colonización' podrá realizar 
cuantas mejoras considere necesarias 
pata el aumento de la productividad 
y mejor explotación de la finca, o pa-i 
ra la elevación del nivel de\vida dev 

dos colonos,, anticipando a estos efec-¡
tos con cargo a  su presüpuésto laS 
cantidades necesarias, -que deberán ser 
reintegradas por los parceleros en los 
mismos plazos que eí valor* de la 
tierra. 1 \  |

• Art. 20.  ̂ Á las fincas, adquiridas de 
acuerdo con el articulo cuarto del Den 
‘creto de 23 de julio de. 1943 y artícu-l 
lo\primero dél Decreto' de. 5 de julio, 
de. 1944, les serán de aplicación las 
subvenciones que establece la Ley de

' Colonización de Grandes Zonas, *de, 
26 de-diciembre de-1939,. en ja formal 
qué ,sé especifica en lós apartados si-' 

' guientes: c i
a) Se considerarán cómo , obras no 

imputables a los colónos y que, por

consiguiente, han de ser ejecutadas 
por el Instituto, los edificios de ca
rácter comunal o social de los nuevos 
pueblos, los suministros de energía 
eléctrica a los mismos y las- carreteras 
que enlacen .éstos con vías de. comu
nicación ya existentes, así como las 
de análoga naturaleza "que el. Insti
tuto realice.en colaboración con los 
Ayuntamientos de pueblos que perte
nezcan a términos municipales ente
ros propiedad del Instituto Nacional 
de Colonización.

b) Podrán recibir subvenciones has
ta «del 40 por 100 de sti valor,' las 
obras de transformación de secano 
en regadlo, los caminos de todas tla- 
¿ e s . dentro de la finca, las viviendas 
y depehdepcias para los colónos y sus 
ganados- las- instalaciones industria
les de transformación, las plantaciones 
agrícolas o forestales é incluso el va
lor de la tierra, ya en forma de re
ducción global en el precio de adqur- 
sión por los colonos o-mediante la 
supresión de la renta durante el pe
ríodo de tutela. •'

c) Podrán recibir subvenciones has
ta del 30 por iqo de su valor, las 
obras de carácter privado complemen
tarias dé la ‘ explotación, especialmen
te las instalaciones > por particulares 
de 1 industrias ¿e  transformación : qué 
faciliten la de los productos obtenidos 
en 'la  nueva zona colonizada:

b) fE l establecimiento'de estas sub
venciones exi^e que por la-' Dirección 
General de Colonización se ¿elevé ál 
Excmó. Sr. Ministro; de Agricultura 
propuesta rázona^a en la que se es
pecifiquen las obras que deben ser rea
lizadas totalmente a 'cargó del Estado, 
las "obras y/ aportaciones a  cargo de 
lok cojonos que es necesario subvencio
nar, fijando ,1a cuantía de estas sub
venciones-, y lás que deberán ser re
integradas’ totalmente sin subvención, 
dé ninguna clase.

Disposiciones a d i c i o n a l e s  

Art. 2 1. Por la Dirección General 
dé Colonización ’se. tomarán laá me-, 
.didas ‘ oportunas para, ^qué antes dél 
‘3 1 "do diciembre del año actuarse pro
ceda1 a un estudio ̂  detenido ’ de las 
Colonias "Agrícolas c&éadas. al amparo 
de la Ley de 30 <Je agosto 'de 19O7, 
no afectadas en su régimen por ésta 
Orden, que permita : .
, i .°  Determinar las Colonias qúe
por no reunir las condiciones que exb 

•ge el cumplimiento de la finalidad pa
ra que fueron creadas, deberán rever
tir a l'E stad o  o a los Municipios de 
su procedencia.

2.0 Redimir, los censos, qpe sobre 
algunas pesen.V. ; . „

,3.° Entregar la propiedad definiti
va de sus lotes a los colonos de aque

llas cuyo normal desenvolvimiento lo
aconseje.. )

Art. 2 2 :  Se autoriza al Director ge
neral de Colonización para dictar iás 
instrucciones que -estime convenientes 
para el desarrollo y mejor cumpli- 
minto de esta Orden.

Disposiciones transitorias

Art. 23. Se hace extensivo cuanto' 
se dispone en esta Orden respecto al 
período de tutel^, a las fincas que 
de acuerdo con la  Ley de 23 de febre
ro. de 1940 y Orden' ministerial de 6 de 
junio del mismo «año continúan, en 
régimen de arrendamiento forzoso al 
Instituto Nacional de Colonización, 
mientras persista esta situación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.

 PRIM O  D E R IV E R A

limo. Sr. Director general de Colo
nización.

O RD EN  d e  1 de junio de 1945 por 
 la que se nombra Vocal de las opo

siciones de Oficiales administrati
vos del Instituto Nacional de Co
lonización a don Manuel Vicioso 

 Paláu . 

limo. Sr. : Habiendo fallecido el 
Oficial administrativo del Instituto 
Nacional de Colonización, don José 
Alcaraz Cobeño, designado miembro 
del Tribunal, que ha de juzgar , las 
Oposiciones/ que para cubrir plazas de 
Oficiales administrativos, en dicho Ins

tituto fuéron convocadas por Orden de 
28 de diciembre de 1944 (B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL- EST A D O  del día 8 
de enero), este Ministerio hfc tenido 
a bien designar para sustituir en su 
cargo de Vocal de dichas oposiciones 
al Oficial administrativo de e se 'In s
tituto don Manuel Vicioso Paláu.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, i* de junio de 1945.

PRIM O  D E R IV E R A

limó. Sr. Director general de ColoniT 
zación.

O R D E N  de 1 de junio de 1945 por la 
 q ue se convocan oposiciones d e  Ad

ministrativos Principales en el  In s
tituto Nacional de Colonización. 

Con el finí de cubrir las vacantes de 
Administrativos Principales dél Insti- 
tutp Nacionail dé Colonización, y én ar
monía oon lo dispuesto en el artícu
lo 54 dé su Reglamento de Personal 
de 23 de diciembre de 1941 (BO LE
TIN  OEXCIAL D E L  ESTAD O  del
d ia s / ) ,
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Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

1.°  'S e  convocan oposiciones para 
cubrir .nueve plazas de AdminÍ9tratj- 
vos Principales del Instituto Nacional 
de Colonización, mediante oposición 
restringida, entre los Oficiales Admi-

/  nistrátivos del Instituto que en la fe
cha de esta convocatoria se encuen
tren prestando, servicio activo y estén 
en po?e*?ión dol título de Profesor Mer.. 
cantil o de Licenciado en Derecho.

Los que tomen p a t e  en las presen-
. tes oposiciones no se podrán ' presen

tar en las prim eras que se convoquen 
con el de carácter dé (libres.

2.° Los O ficiales Administrativos,, 
que deseen, tomar parte en las oposi
ciones lo solicitarán del Director ge
neral de Colonización, mediante ins
tancia debidamente reintegrada, acom
bada del título correspondiente, así'co
mo' aquellos documentos que acrediten, 
en su caso, él derecho a ser incluidos' 
en alguno d e . los grupos preferentes 
que señala la L ey  de 25 de agosto de 
1939, presentándoUas en el Registro 
general del Instituto, los de los Ser
vicios centrales, y cursándolas al mis
mo, por conducto de su Je fe  inmedia
to, los demás, en forma que todas ha
yan entrado en aquél antes de las doce 
horas del día 15  de junio próximo,

3 .0 El Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas estará constituido por el 
Director general ddjCoilonización, co
m o Presidente ; el Je fe  de Contabili
dad, como Vicepresidente, y como Vo-

• cales, el Ingeniero Je fe  de la Sección 
prim era y el Notario adscrito a la Sec-

• ciórf tercera, actuando de Secretario el 
Je fe  del Departamento de Personal.
•' JSerán válidas las actuaciones del 
Tribunal con la solía asistencia de tres 
de sus miembros.

4.0 Term inado el plazo para la pre
sentación de instancias, é i  Tribunal 
form ulará relación nominal de los opo. 
sitores admitidos,, exponiéndola - en el 
tablón de anuncios del Instituto, - pu- 
diéndo los interesados recurrir de lá 
m iám a en el plazo de cinco dfas ante 
el mismo, quien resolverá las reclam a- 

•ciones sin ulterior recurso, publicándo. 
■se lia lista definitiva una vez resueltas 
dichas reclamaciones en la m isma, for
m a y procediéndose en el lugar, día y 
hora que, se d esign e-a l. sorteo público 
para señalar .el orden con que hán de 
ser llamados a realizar las pruebas. 
Esta nueva lista se  publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O . i

5.0 L o s . exám enes darán comienzo 
a  partir d d  1 d e ’ noviembre, debiendo 
someterse los opositores con anterio
ridad ax un reconocimiento médico por 
el del Instituto, quedando -eliminado? 
los qué padezcan enfermedad conta
giosa o de; larga duración, lesión per
m anente o defecto ffsicó que pueda

imposibilitarles para el ejercicio del 
cargo.

6.° L a  oposición constará de las si. 
guientes pruebas, todas ellas elimina
torias, y las cuatro prim eras’ divididas 
en dos partes, una práctica y otra 
teórica, con el tiempo m áxim o de du
ración que para cada una se indica :

Prim era prueba v Ejercicio sobre 
Contabilidad "General y Agrícola.

a) Práctico, durante tres -horas.
b) Exposición oral de cuatro te

m as, dos de Contabilidad de Em pre
sas y aplicada al Instituto Nacional 
de Colonización y otros dos de Con
tabilidad Agrícola. Duración, quince 
minutos por tema.

Segunda prueba: E jercido sobre
Estadística.

a) Práctico, durante hor^ y media.
b) Exposición oral de un tema de 

Estadística. Duración, una hora.
Tercera prueba : -Ejercicio sobre Or

ganización NAdminystrati va y Archivo.
al Práctico, durante hora y media.
b) Exposición oral de dos temas.-

Duración, treinta minutos por tema.
C uarta prueba: Ejercicio sobre De

recho Administrativo.
a) Práctico, durante hora y media.
b) Exposición oral de dos temas,

durando treinta minutos por tema.
•Quinta prueba : Exposición oral de 

un tema-de Econom ía Política, u.10 d« 
Economía Agrícola y dos 'de Derecho 
Civil e Hipotecario. Duración, treinta 
minutos por tema.

7 .0 Para la práctica de las pruebas 
el Tribunal señalará con veinticuatro 
horas de anticipación el número de 
opositores que hayan de actu ir  cada 
día, no existiendo m ás qué un solo 
llamamiento, salvo el caso de enfer
medad, certificada por el Médico ded 
Instituto en el mismo día que aquéHa 
se celebre,, en que se señalfirá nueva 
fecha de examen para -los afectados, 
que no podrá exceder de diez días 
después de terminada la nrueba co
rrespondiente. •

8.° Cada prueba se calificará con 
puntuaciones comprendidas entre m o  
y diez, siendo' necesario obtener1 cinco 
puntos como mínimo para poder pasar 
a  la prjüeba sigyiente. *S>M se harán 
públicas las calificaciones de los. que 
resulten' aprobados, con expresión de 
I09 puntos obtenidos. :

9 .0 L a  (lista definitiva se form ula
rá sumando las calificaciones -anterio
res, colocándose los aprobados por el 
orden qüe resulten de m ayor a menor, 
que será el que le s . corresponda en su 
respectiva escala, publicándose e n ' el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D ED  E S T A D O  
por la Dirección (JeneraJ de Coloni
zación, quien hará los oportunos nom
bramientos. ^

10. Los programas a^que habrán 
de ajustarse los ejercicios orales se pu
blicarán* por la Dirección Gbneral de

Colonización con tres meses de ante
rioridad, al menos, a la fecha de co
mienzo de los exámenes.

1 1 .  Queda facultado el D.irectw 
general de Colonización para dictar 
las normas complementarias que re
quiera el mejor cumplimiento de esta 
Orden.

Dios guarde á V . I. muchos años.; 
. Madrid, 1 de junio de 1945.

P R IM O  D E  ¿ I  V E R  A

Iilmo, Sr. Director^general de Coloni
zación. "

MINISTERIO DE EDU- 
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de julio de 1944 por 
la que se concede el ingreso  en la  
Orden C ivil de Alfonso X, el Sabio,  
con  la categoría de Cruz , a  don 
Celestino Sánchez R ivera .

lim o. Sr. : D e conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del Reglam ento de  ̂28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero .anterior, y en 
atención a los m éritos/y circunstan
cias que concuh*en en doq . Celestino 
Sánchez R ivera,

E ste  Ministerio ha dispuesto conce
derle el iñgreso en la Orden Civil d a . 
Alfonso X  el Sabio, con la ' categoría 
de Cruz. • " '

Dios guárde a V . I. muchos años. 
Madrid, 124 de julio de 1944.

V IB A Ñ E Z  M A R T IN
' s

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. o .

O R D E N  de 16 de m ayo de 1945 por 
la  que se abre nuevo plazo de dos 
m eses para solicitar la cátedra que 
se m enciona de la  Facultad de F i - 
losofía y Letras de las U niversida
des de O viedo , L a  L agu n a y M ur- 
cia.

- lim o. Sr. : Anunciadas a oposición ' 
las* cátedras de «Introducción a la F i
losofía)) de. las Facultades de Filoso» 
fía y Letras de las Universidades de . 
Oviedo, L a  Laguna y  M urcia, según ’ 
las Ordenes de 17 de enero de 194a 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del día 24) y  de 20 de septiem
bre de 1943 ^ B O L E T IN  O F IC IA D  • 
D E L  E S T A D O  de ■ 2 de octubre si
guiente), • habiendo transcurrido m á t 
ae un añA sin, cellebrarse Mos ejercí» 
cios de dichas oposiciomes, y por ha
ber cambiado la nomenclatura de di
chas' cátedra<i según el E& getg ¿ i
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Ordenación de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de 7, de julio de 1944, 

Este Ministerio ha resuelto : 
i . °  Que las cátedras de ((Introduc

ción a ia Filosofía», ya mencionadas, 
de la Facultad de F ilosofía y' Letras- 
de las Universidades de Oviedo, L a  
Lagu n a y M urcia, se denominen en 
lo sucesivo «Fundam entos de filo so 
fía  e ^Historia de los sistemas filosó
ficos», conforme se determina en el 

'artícu lo  77 de dicho Decreto, sustitu
yendo estas cátedras a- las citadas an
teriormente.

2 .0 Que transcurrido más de un 
año sin celebrarse los ejercicios de di
chas oposiciones, y de acuerdo con lo 
dispuesto' en la R eal Orden de 10 de 
febrero de J925, se abre un nuevo 
plazo de dos meses, que comenzará a. 
contafse desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en eil 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  -ESTA 
DO, para que puedan ser solicitadas 
las cátedras de referencia, ((Funda
mentos de Filosofía e H istoria de ios 
sistem as filosóficos», d e . las U niver
sidades de Oviedo, L a  Laguna y M ur. 
c ia ,‘ debiendo los nuevos a^pírarftes,. 
para ser admitidos -a estas oposiciones, 
cum plir los requisitos exigidos en el 
anuncio de la convocatoria, que fue 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de¡I día 24 de enero' 
de 1942 ; y

3.0 Los aspirantes que hubieren so
licitado concurrir a estas oposiciones, 
en e1 anterior plazo, no necesitarán 
presentar nueva instancia, por sub-’ 
sistir su derecho a tomar parte en las 
m ism as, con la nueva denominación 
de las cátedras ya mencionadas.

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to , y demás efectos...

Dios guarde a V . I. muchos años. 
jM adríd, 16 de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza 'U niversitaria.

J,nando Rodríguez - Fornos González, 
1 del C o n se jo • Superior de Investigacio- 
I nes Científicas. <>, .
I Vocales : Don M anuel Berm ejilló
I Martínez, don José  L . Rodrfguez- 
; Candela Manzaneque, don Arturo 
j  Fernández Cruz y don Carlos Jim é

nez Díaz, Catedráticos de la Univer
sidad de M adrid el primero y el ul
timo, y de las de Valladoiid y Santia
go, los otros dos, respectivamente.

Presidente suplente, Iilmo. Sr. don 
Valentín M atiíla Gómez,, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplentes: Don Pedro R a 
món Vinós,' don Lorenzo Gironés Na
varro,' don Miguel Carm ena V illarta 
y don Manuel Valdés Rüiz, Catedrá
ticos de las Universidades de Z ara
goza, Barcelona, Valencia y Salam an
ca, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 21 de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de1 En^e- 
•ñanzá| Universitaria. 

M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O

O R D E N  de 24 de m ayo de 1945 p o r  
la que se descalifica la casa barata 

y  su terreno núm ero  3 5  del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas « L a  Propiedad C opperati- 
va», señalada hoy c o n  e l núm ero  29 
de la calle de los Condes d e  To
rreánaz (final de la calle de Jo rg e  
Juan ), de esta capital.

■ lim o. Sr. : V ista la  instancia de
doña E lo ísa  Muro Loza, de M adrid, 
solicitando la  descalificación de su ca-t 
sa barata, señalada con el número 35 
del proyecto aprobado a la O ooperati- 
va  de CasaS B aratas « L a  ^Propiedad 
Cooperativa», hoy número 29 de la 
palle de. los Condes de Torreánaz (lji- 
nal de la calle de Jorge Juan ), detesta 

.c a p ita l; 
Resultando que la expresada casa 

fué. calificada condicionalmente poi 
R eal Orden de 29 de enero de 1925, 
con arreglo al R eal D ecretó-Ley do 
10 .d e  octubre de 1924, habiendo re c i-1 
bido del Estado los beneficios de prés
tamo y pri;ma ;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentra hipotecada a ' fayor del E sta
do para responder deV p r^ tam o  y pri
ma Vque, como beneficio's, .tf&ibió del 
m ism o ;

#

Resultando que la solicitante adqui
rió la propiedad de la casa mediante 
escritura otorgada ante don Cándido 
Casanueva y Gorjón, Notario de esta 
capital, a 28 de junio de 1940, bajo 
el número 1 .3 14  de su protocolo, por 
compra a doña M aría Caballé Millanes 
y cuya escritura fué inscrita en el R e
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de los de esta capital ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 3 1  de marzo de 1944, doña 
E lo ísa  Muro Lo*a ha ingresado con 
techa 17  de m ayo del corriente año 
en la C a ja  del Instituto Nacional de 
la  V ivienda, lá cantidad de 17.032.08 
pesetas,’ importe de la devolución de 
la  prim a, m ás el 50 por 100 de la 
totalidad dé los. beneficios recibidos, 
puesto que Ja  totalidad del préstamo 
se halla can ce lad o ;

Considerando que la descalificación 
de la casa barata  no puede suponer, 
‘al desligar a su propietaria de las li
mitaciones impuestas' por las disposi
ciones vigentes, un menoscabo de los 
derechos reconocidos, a los dueños de 
las fincas colindantes ;

V istas las disposiciones legales apli
cables al caso,
. E ste M inisterio ha dispuesto :

Prim ero. Descalificar la casa bara
ta (y s.ú terreno número 35 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
C asas B aratas «Ifca Propiedad Coope
rativa)), señalada hoy con. el número 
29 de la calle de los . Candes de To
rreánaz (final de la calle de Jorge 
J.uan), de esta capital. •

Segundo. Que la interesada, con
form e a lo determinado en el citado 
Decreto, deberá justificar ante el In s
tituto Nacional de la V ivienda, in
excusablem ente, en el término de no
venta días, ¿jue por la m ism a se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos 
y arbitrios de los que la casa barata 
venía disfrutando d,esde la fecha de 
su construcción, y »

Tercero. Que la  propietaria de la 
finca descalificada deberá respetar las 
norm as generales que determinan las. 
condiciones m ínim as de estructura acT - 
tual de las ' fincas que constituyen la 
barriada. .

D e Orden m inisterial lo digo la 
V. I. para su conocimiento y dem ás 
efectos. '

M adrid, 24 de m a y o  de 1945.—  
P. D ., F . M ayo.

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto N acional de la Vivienda.

O RD EN  de 21 de maya de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal para 
las oposiciones a las cátedras de 

« Patología general y Propedéutica 
clínica » de las Facultades de Medi
cina de Salamanca y Cádiz.

' lim o. Sr. : Convocadas al tumo* d e 
oposición las cátedras de «Patología

feperal y  Propedéutica clínica» de Tas 
acultades de Medicina de las U ni

versidades de Salam anca y Sevilla 
(Cádiz), según Orden de 1 1  de abrid 
del corriente año (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 17), ;

Este 'M inisterio ha resuelto nom
brar el Tribunal que habrá de ju z g a r  
dichas oposiciones, y qu£ estará cons
tituido de ía siguiente form a :

Presidente, Excm o. Sr. don Fer-
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Dirección General de  Correos y 
Telecomunicación

Haciendo público el acuerdo del Cons
ejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros por el que se de
clara desierto,  a propuesta del Ju

rado correspondiente, el concurso 
de carteles convocado por Orden 
ministerial de 20 de marzo pasado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de. 20. de marzo, 
publicada eti el BO LE TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de 26 del mismo mes,, 
se hace público que ef Consejo de Ad
ministración de Ja Caja Postal de 
Ahorros, a^propuesta del Jurado, com
puesto por los ikistrísimos señores 
-don José Francés y Sánchez Herede
ro, don iMan'uell Valle López y don 
A’lfredo Rivas Pita ha acordado^:

. i .°  Dedlarar desierto el concurso 
de carteles convocado en la Oi?den de 
referencia. ‘

2.0 Recoger la recomendación del 
Jurado sobre los carteles presentados 
<¿on los lemas «X» «V;/ y «Los No
vios)) ; y ' • 1

3.0 Publicar estos acuerdos en ,el 1 
B O LE TIN  O FIC IA L  D E L  ES
TAD O . »

Los autores de los trabajos presen
tados podrán retirados del Registro 
de la Administración General de la 
Caja Postal de Ahorros en el plaz© 
de ocho días, a contar desde el de la 
publicación dd presente acuerdo en 
el BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES
TA IX).

iMadrid, 2S de mayo de 1945.— El 
Presidente del Consejo, de Adminis
tración, Luis Rodríguez. •

Dirección  General de Regiones De
vastabas

Señalando  fe c ha y hora para levantar 
el acta previa de ocupación del in
mueble que se cita para llevar a 
cabo la construcción de una Escuel
a unitaria  y vivienda  para Maes
tra en l a localidad de Q uijorna 
(Madrid). 

Adoptada por el Estado la locali
dad de Quijorna (Madrid), a virtud 
del Decreto de 7 de octubre de 1939, 
la Dirección General de Regiofres 
Devastadas y R.eparaciones ha acor- 1 
dado, segúni j0 .dispuesto en el ar- 1 

v tículo tercero tie la Ley de 7 de oc
tubre del mismo año, y previa la 

. aprobación del respectivo proyecto 
por el ExCmo, Sr, Ministro de la 
Gobernación, la expropiación y ocu
pación de la siguiente finca, sita en
¿r plazuela de la Iglesia, gin número*

*

Según los antecedentes obrantes 
en esta Dirección General, aparecen 
como ̂ interesados en los referidos in
muebles la Congregación de Misione
ros Hijos del Inmaculado Corazón 
María y don Valentín Sánchez de 
Rojas y Balboa. ,

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expediente 
de expropiación, al amparo de lo dis
puesto’ en la Ley de 7 de octubre de 
x?39» Bí llevar a cabo la construc-' 
ción de Escuela unitaria y vivienda 
para maestra, se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 12 del 

•próximo me$ de junio, a faá nueve 
hora.9, se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación del 
referido inmueble, publicándose este 
edicto a tenor 'de lo dispuesto, en el 
artículo tercero de Ja precitada Ley 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E STADO , en ql de la provincia y en 
dos diarios de esta capital, y fiján
dose en la tabla de ¿nuncios,de esta 
Dirección,^ para conocimiento de los 
citados y ^demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dichos pre
dios, todas a quienes se advierte que 
deberán concurrir a dicho acto con 
los documentos públicos ■© privados 

tacreditativos de Sus respectivos de
rechos y con el recibo de Ha contri-c., 
btición territorial, correspondiente al 
primer trimestre del año en Curso o 
del .año precedente,

Madrid, .30 de mayo de .1945.— El 
Director general, José, Moreno To
rres.

74Ó— A. C.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los títulos 
de la Deuda Amortizable que se ci
tan. 

Habiendo, sufrido extravío la factu
ra de canje,1 por inutilización de' efec
tos* número 2.823, con los títulos de 
la Deuda Amortizable al J por 100, 
emisión 1927, sin ¿mpuesto, en ella 
comprendidos, serie A, núms. 843.272 
y, 73 ; serie B, púmeros 275.570 al 74, 
y serie C, números 232.896 ai 98, se 
publica este anuncio a los efectos de 

,que la persona en cuyo poder se ' ha- 
llarerí o los» encontrare haga entrega 
de los mismos en esta ' Dirección' Ge
neral (Liquidación), en la inteligen
cia de que transcurrido, sin haberlo 
efectuado, el plazo de Km mes, a con
tar desde la fecha de publicación del 
presente* quedarán nulos y sin ningún 
valor ni efecto, precediéndose a la ex

pedición de los duplicados correspon
dientes.

Madrid, 29, de mayo de 1945.— P., el 
Director general, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

735-A. C.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios.— (Sección Loterías)

Autorizando al  señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Valmaseda (Viz
caya) para celebrar una rif a de uti
lidad pública, en combinación con 

 la Lotería Nacional del día 25 del  
próximo mes de octubre. 

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, .se autoriza al se
ñor Alcalde del Ayuntamiento de Val
maseda (Vizcaya) para celebrar una ... 

.rifa de utilidad pública en combina- *' 
ción con el sorteo dé la Lotería Na
cional del día 25 del próximo mes de 
octubre, y en la que habrán de ad
judicarse como premios, los siguien
tes : un dormitorio completo, tasado 
en 3.700 pesetas, para el .poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual 
al del que obtenga el premio prime
ro ; pn comedor, valorado en 2.000 pe
setas, para el* segundo premio ;' un 
receptor de radio «Teléfunken», tafea
do en .1.500 pesetas, para el tercer 
premio; y un cerdo valorado en pe
setas: 1.400; una», máquina de coser . 
«Alfa», tasada en 1.150 pesetás ; • una 
bicicleta de señora o caballero, tasada * 
en 600 pesetas ; uq reloj de bolsillo 
o de pulsera, valorado en 600 pesetas ; 
una caja de cigarros puros, dos bo
tellas de coñac y dos de anís, valo- . 
rado este lote en 200 pesetas.; una 
escribanía y una pluma estilográfica* 
tasadas en '200 peáetas ; un par de za
patos'' y un paraguas da señora o 
caballero, tasados en 200 pesetas ; run 
misal diario y una imagen de San José, 
tasadas, en 200 pesetas; un'juego de 
café y un reloj despertador, tasados 
en 200 pesetas, y una docena de pa
quetes de cigarrillos «Lucky», valora
dos en 100 pesetas,, para los posee
dores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los 10 primeros 
premios del referido sorteo que resul
ten agraciados con los de 1.500 pese
tas y por el ordeq en que éstos apa
rezcan publicados en el anuricib del 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO, correspondiente a dicho sorteo ; 
rifa que tiene por objeto arbitrar re
cursos para la construcción en dicha 
villa de,.una casa parroquial' y en la 
que habrán de. expedirse 58.000, pa
peletas, cada una, de las cuales con
tendrá un número, que venderán al' 
precio de dos pesetas, y  quedando obli-
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gado el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda,, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 
so^re el total importe de las pápele^ 
tas que se emitan, establecido por el 
artículo quinto del Decreto-Ley de 20 
de abril de 1875, el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispues
tas en el artículo 202 de la Ley 
del • Timbre del Estado de 18 de 
abril de 1932 ,y a someter los .pro
cedimientos x de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes, sin
gularmente los artículos sexto y sép
timo de la Instrucción de 25 de abril 
de ,1875;

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 28 de mayo de 1945.—El. 
Director general, Fernando Roldán.

M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A  

Dirección General de Agricultura

Anunciando a concurso la provisión 
de tres plazas de Preparadores en 
Servicios provinciales de la misma.

Esta Dirección g eneral de Agricul
tura ha acordado anunciar concurso 
para la',provisión de tres plazas de 
Preparadores,' vacantes en los Servi
cios provinciales dependientes de la 
misma, dotadas con el haber anual de 
seis mil pesetas, bajo las condiciones 
siguientes mÁ

Primer a .^Los aspirantes deberán 
ser españoles y estar en posesión ^e 
un título facultativo en cuyo pVogra- 
ma de estudio estém comprendidas las 
materias referentes a los trabajos de 
laboratorio que han de realizar en el 
desempeño de su cargo. - ,

Segunda. Las instancias solicitan
do tomar parte en el cóncurSo habrán 
de ser presentadas en el Registro Ge
neral del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de un mes, contado 
a ‘ partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN  O flC IA L ^ D E L  ESTADO, 
acompañadas de certificación de pena
les, de buena conducta, partida de 
nacimiento debidamente legalizada y 
certificado médico acreditativo de no 
padecer enfermedad cóntagiósa o de
fecto físico qué impida ' el normal 
desempeño del cargo. Los aspirantes 
deberán acreditar. también su plepa 
adhesión al Movimiento Nacional, y 
en caso de pertenecer al sexo femeni
no presentarán certificación de haber 
cumplido el Servicio Social de la Mu
jer o de hallarse exenta del mismo,* 
cLe acpgrdo con las deposiciones vi

gentes. Las instancias podrán ser 
acompañadas asimismo de todos aque
llos documentos que, a juicio de los 
concursantes, acrediten su aptitud y 
méritos especiales para el desempeño 
del cargo que solicitan.

Tercera. La Direcdión General de 
Agricultura, cuando haya terminado 
el plazo de admisión dé  instancias, y 
en caso de estimarlo conveniente, una 
vez estudiada la documentación pre
sentada por los concursantes, ordena
rá la realización de aquellas pruebas 
de aptitud que estime convenientes, 
a las que habrán de someterse todos, 
indicándose al mismo tiempo fecha y 
lugar para su celebración.

f Cuarta. Las plazas, entre los que 
hayan demostíádo méritos y aptitudes 
suficientes para el desempeño del car
go, se-cubrirán con arreglo a los por
centajes establecidos en la Ley de 25 
de agosto de 1939, y las reservádas a 
cada grupo que no se cubran irán 
acreciendo,■ por suborden, al grupo si
guiente y, finalmente, al libre..

Madrid, 29 de mayo de 1945.—El 
Director , gen eral % Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de- la Dirección
General de Agricultura.

Anunciando concurso la provisión 
de seis plazas de Auxiliares de La
boratorios en Servicios provinciales 
de la misma.

Esta Dirección General ha acor
dado anunciar el presente concurso 
para proveer seis plazas de Auxiliar 
dé Laboratorio (Mozos de Laborato
rios) , correspondientes a los Servi
cios provinciales, dotadas con eLha^- 
ber anual de cuatro rríil pesetas, bajo 
las condiciones ¿iguiente*s : ' ' *

Primera. Los aspirantes hab de. 
ser españoles y deberán saber lee*1 y 
escribir y poseer,, además, eonoci- 
m i é n to s ele me n t ales de • c u l t ur a ge
neral. o 

Segunda. Las instancias solici
tando tomar parte -en el concurso 
habrán de ser presentadas en el Re
gistro General del Ministerio de Agri
cultura, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente 
al de la publicación' de e9te anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO, acompañadas de certifica
ción de penales, de tjuena conducta, 
partida de 'nacimiento, debidamente 
legalizada, y certificado médico acre
ditativo de no oadecer enfermedad 
contagiosa o defecto físico que im
pida el normal desemoeño del cargo. 
Los aspirantes deberán-i acreditar 
también su plepa adhesiórr al Movi- 
rpipnto Naciobaí,- } ,en ca$p de .per

tenecer al sexo femenino presenta
rán certificación de haber cumplido 
el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exenta del mismo, de acuer
do con lfe<s disposiciones vigentes. 
L a s ’ instancias podrán ser acompa
ñadas, asimiento, de todos aquellos 
documentos que, a juicio de los con
cursantes, acrediten su aptitud «y mé
ritos especiales para el desempeño 
del cargo que solicitan.

Tercera. La Dirección General de 
Agricultura,, euando haya terminado 
el plazo de’ admisión do instancias, 
y en caso de estimarlo coaveniente, 
una vez estudiada la documentación 
presentada por los concursantes,'or
denará la realización de aquellas 
pruebas de aptitud que estime con
venientes, a las que habrán de some
terse todos, indicándose al mismo 
tierppo fecha y 'lugar para su* cele
bración.

Cuarta. Las plazas, éntre los que 
hayan demostrado méritos y aptitud 
suficientes ’para el desempeño d l̂ 
cargo, se cubrirán con arreglo a l<5s 
porcentajes establecidos en la'Ley de 
25 de agoste de 1939, y las reser
vadas a cada grupo que no se cu
bran. irán .acreciendo., por su orden, 
al grupo siguiente, y, finalmente, al 
libre. . ' -

Mactód, 29 de mayo de 1945..—El 
Director general, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de laTMrecc&n
General de Agricultura. ' *

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo el concurso de Arqui
tectos.  

En uso de las atribuciones que me 
confiérela báse quinta de la Orden 
del Ministerio de AgrieJlura de fecha 
6 de diciembre último, por la que se 
convoca concurso para proveer pla
zas de Arquitectos en este Instituto, 
y de conformidad con la propuesta 
formulada por los asesores que la 
misma señala, he dispuesto designar 
gara ocupar una *de dichas plazas a 
don Francisco Jiménez de la Cruz, 
qui^n quedará sujeto económica y ad
ministrativamente al vigente Regla
mento de Personal. •

Dios guarde a V. S.'muchos añoso
Madrid,* 30 de mavo de i945.,-^El 

Director general, A, Zbrrilla.

5r. Secretario general de este Insti
tuto.
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M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 

Universitaria

C ircular por la que se cum plim enta la  
de 12 de marzo último sobre la 

 concesión de dispensa de escolari
dad a los alumnos universitarios.

M'agnf.® y Externo. Sr. : Como com- 
tplenienío a lo dispuesto en Va Orden 
de 12 de 'm arzo ultimo ((BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d e ;-23); 
reguladora de las concesiones de dis
pensa de escolaridad a los ailumnos 
universitarios,, v en virtud de la auto
rización concedida por el artículo un
décimo'de la ¡rnisma,

É sta  Dilección General ha resuelto : 
L °  ‘Los alumYios universitarios que 

alcancen la dispensa de escolaridad» 
con arreglo a. lo dispuesto en la Or
den de 12 de marzo citada, deberán 
satisfacer el 'total importe de ias . m a
trículas correspondientes al curso o 
cursos a  que1 afecte/la dispens’a-conce
dida, en ¿a convocatoria ordinaria del i 
mes de septiembre de cada año, o du
rante- todo el mes de octubre, con 
abono de dobles derechos.. A estos , 
alumnos podrá serles de aplicación., en 

1 la parté que les afecte, los beneficios 
do m atrícula gratúita, fam ilia, num e
rosa, etc., cuandoiestén comprendidos 
eq. alguno 'de los casos señalados en 
la legislación * que regula esas mate
rias. J  \ ’

2.0 Realizarán las pmebas/ acadé
m icas que comprenda el pian d e 'estu 
dios de la Facultad a que pertenezcan, 
según ’ previene el artículo 5 .0 ele la 
Orden reguladora, incluso las corres
pondientes a  -las Enseñanzas Religio
sa y Política y Educación física que 
se hayan establecido; quedando excep_ 
tüados únicamente de estas últim as 
aquellos, a que la  vigente legislación 
les exim a de cursar cualquiera de ellas, 

•debiendo, no obstante los «que se en
cuentren en este caso, abonar el im
porte de su m atrícula. .. .

3 .0 Los alumnos dispensados de 
m ás de un curso realizarán las prue
bas ante un Tribunal especial desig
nado por él Rectorado de la  U niver-’ 
si dad, a propuesta del Decanato de la  
Facultad  á que-cor responda. /

4.0 Este /¡Tribunal éxam inará a los 
alu'iYvnds de las disciplinas que com
prenda cada curso por- asignaturas, 
guardando' la necesaria' prelación, de 
■tal form a, qué- el alumno no pueda 
.p asarla  exam inarse/de otro curso sin 
haber aprobado totalmente él anterior.

5.0 /Los dispensados solamente, de 
un curso^ realizarán las /pruebas ante 
los mismos Tribunales que Jo haga»

los del curso oficial con el que se
correspondan..

6.°% Deberá proveérseles del libro 
escolar, en el que se hará constar.to
das las diligencias p rev istas ' para los 
demás alumnos, para lo cual abonarán 
los correspondientes deréchos.

7 .0 L a s  dispensas de asistencia a 
clase previstas en el apartado B) del 
artículo i . °  de la Orden de «12 de m ar. 
zo podrán ser-concedidas por los Rec
torados en cualquier épocá del curso, 
cuando las circunstancias que concu
rra n  en el solicitante así lo aconsejen, 
debiéndose tener presente lo prevenido 
en el artículo 4.0 de la Orden de m ar
zo citada.

Disposición transitoria, r-M ie n tra s  
no estén totalm ente implantados los 
planes de la nueva- O rdenación,. los 
alum nos a los cuales se les concediese 
dispensa de escolaridad *,de un curso 
todavía no establecido, se exam inarán 
ante <un - Tribupal form ado qoipb se 
señala en el apartado 3 .0 dé la pre
sento Orden. -

L o  digo a V . M . E . para su cono
cimiento y.dem ás efectos.

Dios guarde a V. M . E . muchos 
años. ; ' s ' 1 .

M adrid, 24 de mayo de 194^.— El 
Director general de Enseñanza U ni
versitaria, P. O., Lu is Ortiz.

M ágf.° y  Excm o. Sr. Rector de la
Universidad de ... •

T rib u n a l de oposiciones para proveer 
la cátedra de «Derecho administrati
vo y Ciencias de la Administración», 
vacante en l a Facultad de  Ciencias 

Políticas y Económicas de la U n i
versidad de M adrid

Convocando al señor opositor para el 
día y en el lugar que se citan.

Se  convoca £.1 único opositor adm i
tido a dicha oposición para el d(a 
25 do jjv/nio próxim o, a las diez de 
la  m añana, en el Salón de g rad os 
de Ha Facultad de Derecho de M a
drid.:'
• E l opositor deberá acreditar ahte. 

el T ribunal el • cumplimiento de las 
disposiciones reglam entarias. {
- L o  que <se hace p úb lico , para co

nocim iento. del opositor.
M adrid, 26 de m ayo de 1945.— E l. 

Presidente del Tribunal, Jo s é  Gascón 
y M arím

Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Derecho administrativo», 

vacantes en las Universidades de  
Santiago y Murcia

Convocando a los señores opositores 
en el lugar y el día que se citan.

Se  convoca a  los señores oposito
res en el Salón de Grados de la F a 
cultad' de Derecho de Madrid, para 
el día 25 de junio próximo, a las 
once de la m añana, para' • com pare
cí er ante el Tribunal,' con objeto de 
dar comjenzo a las oposiciones .para 
la provisión de dichas Cátedras.

L o s  señores, opositores deberán e n 
tregar al T r ibu na l  la docum entación 
y trabajos requeridos .por las dispo
siciones' reg lam entarias .

Lp que (se hace público a los de
bidos efectos legales. ••

M a d rid ,‘ 26 ele mayo de 1945.— E l 
Presidente del Tribunal, Jo sé  Gascón 
y M arín.

Tribunal de las oposiciones para pla
zas de Profesores temporales adjun
tos a Cátedras de «Lengua francesa» 
de Institutos Nacionales de Enseñan

za Media

Convocatoria  y cuestionario que ha
de regir dichas oposiciones.
Lós señores aspirantes a plazas de 

Profesores temporales, adjuntos a cá
tedras de «Lengup francesa» d e -In s
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia,- se servirán hacer su presentación 
el día1 30 de jun io  próxim o/ a las dieci
ocho- horas, en la Biblioteca del Ins
tituto Nacional de E n señ an za Media 
«San Isjdro», caíle de /Toledo, núme
ro 39, a los' efectos a que se refiere 
él artículo '17 del .vigente Reglam ento 
de oposiciones..

M adrid, 2 6 'de m ayo de 1945.— El 
Presidente del Tribunal, J o s é  Rogerio 
Sánchez. ■ • •

CUESTIONARIO 

Tem a i.°  O rigen del francés.—  
B reve historia de su* form ación.

T ém a 2 .0 . C lasificación de lps so
nidos : vocales y consonantes. /

T em a 3 .0 Nociones de fonética his
tórica.— Evolución fonética : sus carac
teres , generales.

'T em a 4.0 Prim eros pasos del latín  
ál francés.^-E l acento de inmensidad 
en  latín y su irrrportancia en la  evolu
ción fonética.

T em a 5.® Generalidades acerca- de 
las variaciones fonéticas de .las vocales 
y  de las consonantes.

Te ;a. 6.° Pronunciación actual del 
francés.— Característica^ de. los soni
dos aislados v en grupo : la  f ‘'ase fo
nética.— P rin c ip ie s  tratados d e ' pro- 
nu IV* ación f r a n c e s á P  ar 1 i cu! a rida des 
de la pronunciación francesa en rela
ción cón la ortografía. N
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Tema 7.0 Difusión de la lengua 
francesa y su importancia política y 

“ cultural.
Tema 8,°  E l nbmbre: su división. 

Palabras sustantivadas. — Explicación 
'histórica de los géneros del nombre.— 
Consecuencias fonéticas y ortográfi
cas de la agregación de la e femeni
na.—Terminaciones especiales.—Nom
bres empleados en los dos géneros.— 
Nombres de género dudoso. *

T e m a -9.° El número en los nom
bres.—Plural ortográfico y fonético.— 
Origen- de la s del plural.—E l plural 
en x : su origen.-^-Dobles formas .plu
rales.—Plural de los.* nombres com
puestos, de los propios y de los toma
dos de otras lenguas.—Nombres em
pleados solamente en plural.— Idem 
sólo en. singular. • *

Tema 10. El .pronombre.— Historia 
de las formas de los personales y de
mostrativos.

Tema n .  Idem de los posesivos, 
relativos, interrogativos e indefinidos.

Tema 12. El artículo : su división. 
Origen de sus formas.*—Elisión y c©n- 
tracción.—El artículo como "determi
nante del género y del nombre, en los 
nombres.

Tema 13. El adjetivo: su división. 
O rigen las form as'de posesivos y
numerales.—Colectivos y partítiyos.

Tema 14. Origen de las formas de 
demostrativos, relativos, indefinidos.

Tema 15. El adjetivo calificativo.— 
Formación del femenino *, su realidad 
lingüística. '

Tema 16. El plural de los adjeti
vos : plural Ortográfico y fonético.— 
Grados.de significación; formas ana
líticas y sintéticas ; sus orígenes.

Tema 17. El verbo francés.—Cla
sificación de los verbos por su senti
do.—Verbos étre y avoir.— Mea del 
origen latino de áus formas.—Verbas 
semiauxiliares, como venir y devoir. | 

Tenia 18. ,Conjugación viva y conm ■ 
filiación  mw¿r/a.~v Clasi!'icación de los 
verbos según este concepto.—Relación 
de los infinitivos latinos con los infi- 
nit’vos franceses.—Conjugación ncga-! 
tiva, interrogativa e interrogativonega- 
tiva. # |

Tema 19. Importancia de la desi-j 
nencia de la primerá persona del nre-j 
sente de indicativo para la 'clasifica-1 
ción de los verbos.—Verbos de infini-, 
tivo en eler y e/e>,«como acheler y rt/>-i 
peler.—Particularidades de algunas de1 
sus formas.-^-Particularidades de los 
verbos en cer, gcr, ayer y over, como 
perrer, diriger. essayer y tnurnover.

Tema 90. Voces del verbo..—-Con
cepto y morfología de modos, tiempos 
y personás.—Tiemoos primitivos y su 
m i s i ó n  formativa.—Influencia • del 
acento en ciertas formas verbales.—• 
Particularidades de los verbos vnuloir 
y váloir.—rRa'íces del verbo aller.~-\ 
Verbos pron ‘nales.

Tema 2 1. Conjugación de verbos 
de infinitivo en ir (modelo fin ir).— I 
Explicación de la partícula is$ inter-1 
calada en determinadas formas de estei 
tipo verbal.—-Verbos de infinitivo en | 

.ir (tipo sentir).—Observaciones a los 
verbos : cueillir, couvrir, acquérir,
mourir y boullir.

Tema 22. Verbos do infinitivo en 
oir.—Formas de los verbos : aSSeoir, 
mouvoir, pouvoir, recevoir.— Origen; 
latino de estas .formas. — Principales' 
verbos defectivos.—Verbos unipersona-' 
les. , _ [
—Tema 23. Verbos de infinitivo en 

re, como descendfre, tendre, ve^dre,1 
I tondre, perdre v tordre.—Idea de su 
• origen latino.—-Verbos de infinitivo en i 
f aindre, eindre,' oindre, como craindre, | 
j  peindre .y  joindre.—Verbos: naitre, i  

croire, croítre, battre y vaincre,- | 
Tema 24. El adverbio y su clasifi- 

ación.—Locuciones adverbiales.—Ora
los de significación de algunos adver
bios. — Comparativos y superlativos! 
rregulares.—El adjetivó como adver-. ■ 
)io.-r-Significación del adverbio guére. I

Tema 05. La  preposición : su clá-1 
iificación.—Locuciones prepositivas.— 1 . 
"'reposiciones que indican Circunstan-, 
das de lugar, tipfnpo, tendencia; cíe-1 
tendencia v modo.— Idea-del origen 
atino de sur, avecK pour, par, etc*,' e tc .1 ..

Tema 26. La conjunción.—Conjup-j'-, 
■iones de coordinación y de subordina- - 
:ión.—Formas simples* dé1 las conjdn-,.; 
iones y locuciones conjuntivas.—Dis-j 
inción de quoique y el grupo quoi , 
jue.—Origen latino de algunas.—La 
nterjección. v ... ! ’■

Tema 27. . Sintaxis : su concepto.— ! 
elementos-de la oración.—Sintaxis-dé ] 
irtíctilo.-—Su concpi#a'nci*a. —/Em pleo, . 
leí artículo en francés y fu  pmUión j 
n castellano; y viceversa.—Repetición 
lyl artículo.—El artículo' indefmido.^-*
\1 artículo partitivo: su empl/o y su--, 
jrosión. ■ N 

Tema .28. El sustantivo.—Comple- 
nento del sustantivo.:—E l adjetivo ca- 
Ificativo : su/ concordancia con €l
lombre.— Colocación del adjetivo ca- 
ifcath o  y variaciones de sentido a 
[ue puede dar lugaf.—Complemento 
[el adjetivo, :

Tema 29. Sintaxis de los adjetivos 
pronombres demostrativos.—Estudio 

special del neutro ce.‘—Adjetivos y 
ronombres posesivos.—Empleo de en ‘ 
»or los posesivos de la tercera per- ¡ 
ona. ‘ . .. . |

Tema 30. Adjetivos y pronombres < 
ndefinidos.—Forma oue desqpipeñan 
mbos oficios.—Estudio especial de 
uelque, meme,- tout, autre, certain, < 
id. pn,-4 persónne.
Tema 3 1/  Pronombres personales. 1 

rormas átonas v ton Vas v su empleo 1 
espectivó.—Colocación del pronombre 
ujeto.—Idem del pronombre contpl^-1 1

mentó. ~  Concur9o de pronombres 
complementos.—Empleo de en e y .

Tema 52. Los pronombres relati
vos variables.—Su empleo y concor
dancia.—Empleo de los invariables.*— 
Los pronombres interrogativos.

Tema 33. El verbo.—Concordancia 
del yerbó con el sujeto.—Sujeto real 
y sujeto, aparente.^-Complemento dél 
verbo.—Significación y empleo de los 
modos indicativo, condicional, impera
tivo y subjuntivo.—Casos de, empleo 
del indicativo por el subjuntivo.^

Tema 34. Empleo del infinitivo.— 
El infinitivo, complemento de verbos 
efue indican movimiento. — Idem de 
verbos que indican ruego, mandato, 
etcétefa. Empleo del participio de pre
sente.—Su distinción del adjetivo ver
bal.—El participio de presente cons
truido con en y con tout,en .—El par
ticipio, pasado: su concordancias 

Tema 35. El^adverbio : su Jugar en 
la frase. — Complemento de algunos 
adverbios.—Distinción entre plus tót 
y plútót y entre crui y  si.—Los adver- 
vios negativos: empleo de ne y  de 
non. — Idem de pos y  point. — Plus 
como partícula negativa.—Pas, point 
y plus en negaciones elípticas. — Su
presión de pas y point.

Tema 36. La preposición — Obser
vaciones sobre su empleo,' colocaciór 
.v repetición. — Diversasv traduccionr 
de a, de, en y sur.—Empleo de par 
y pour, entre y parmi, avant y devani,
■voici V voñá, etc.- *

Tema 37. Da conjunción.—Obser
vaciones sobre su'-emoleov—La inter- 
jección.4*— Palabras empleadas como 
interjección.—Locaciones interjectivas.

Tema 38. Los primeros monumen
tos de la literatura francesa.— Cáncio- 
nes de gesta.

Tema 39. L a  literatura burguesa, 
didác^ca y alegórica.
. Tema 40. El t'eatro en la Edad Me

dia.—La poesía' lírica : Villon.
Tema 41. . El Renacimiento. — La 

Plévade.—Rabelais y Montaigne'.
Tema 42. ^La Reforma literaria en 

el siglo X V II .—La~ Academia france-, 
sa.—Pascal. — La elocuencia sagrada.

Tema* 43. El t e a t r o en el si
glo X V II.'—Regía de las tres unida
des.—Corneille v Racine.

Tema 44. Moliére, La  Eontaine»
Boileau y^Fénelon.
. \Tema 45. El filosofismo del si
glo X V III  y  sus representantes más 
de^acados.

Tema 46. Romanticismo.—Sus pre
cursores y sus principales represen
tantes. / -

Tema ¿y. La historia y la crítica
en el siglo- X lX i

Tema 48. El teatro, la poesía y la 
novela; en la segunda mitad de f la 
misma -centuria. '

Tema 49. El teatro, la poesía y la 
novela en la época contemporánea*
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Tem a 50.- Principales influencias 
entre la literatura francesa y la es
pañola en las épocas más caracte-* 
rísticas.

INSTRUCCIONES

1 . ft E l Tribunal ha acordado que 
los ejercicios comiencen por el teóri
co, en la fecha prescrita por el R e
glam ento, y redactado en francés.

2 .a E l segundo ejercicio será el 
práctico, ^ue constará de dos p a rte s :

a) Traducción a i francés de fin 
texto español, sacado, a la suerte de 
entre * los propuestos ppr el Tribunal, 
y  sin uso de diccionario.

b) Escritura al dictado de lin tex
to francés ; traducción y análisis sin
táctico. Com entario estilístico.
' 3 .a E l tercer ejercicio, que será el 

pedagógico, se realizará en la  fo fm a 
prescrita por el Reglam ento, advir
tiendo el; Tribunal a los señores opo
sitores que el program a, de sus lec
ciones deberá adaptarse a los tres 
prim eros cursos de francés del Bachi
llerato.

Madrid, 26 de m ayo de 1945.— José 
Rogerio Sánchez.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos.—  
Conservación y reparación

A djudicando definitivam ente a don 
Jo s é  L u is  de Quesada Pérez la  
subasta de las obras que se citan .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firm e de los kiló
metros 16, al 19 de M uñera á  M ahora 
(L a  Roda a Mahora) y otras, provine 
cia de Albacete, ^
’ E s t a . Dirección General -ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio . al m ejor postor, dón José  
L u is de Q uesada Pérez, vecmo de V a 
lencia, provincia de Valencia, que ̂ se 
compromete a  ejecutarlo con sujeción al  proyecto y en los. plazos designados 
en el pliego de condiciones -par
ticulares y económ icas de esta con
trata, por la cantidad de 15 1.149 ,40  
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 168 .130 ,58 ^pesetas, teniendo 
el adjudicatario .q u e  otorgar la co
rrespondiente escritura de cdntrata, 

'an te  el “Notario que designe el D eca
no del Colegio N otarial' de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EN TA PO de 1& présente resolución,. .

L o  que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 24 de mayo dé .1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este M i
nisterio, Je fe  de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Je fe  de Obras 
Públicas 'de la provincia de Albace
te y adjudicatario, don José Lu is 

’ de Q uesada Pérez, vecino de V a
lencia.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «Pesquerías Paulino  
F reire, S . L .» , para ocupar una 
parcela en la zona de servicio de la 
dársena del Berbés, del puerto de
Vigo,

Visto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de Pon
tevedra, a petición de la representa
ción de la  entidad- «Pesquerías Pau
lino Freire, S.\iL .», p ara o cu p ar‘ una 
parcela en fá zona de servicio de la 
dársena del Berbés, del puerto de V i
go, con destino a levantar un edificio 
dedicado a oficinas y almacén para 
él abastecim iento de su flota pes
quera-.

V istos los inform es que figuran en 
el expediente como resultado de la 
in form ación ;'oficial practicad a ;

R esu ltan d o . que la petición ha-sido, 
so’jnetida a inform ación pública, sin 
que se haya préseñ-tado reclam ación 
en co n tra ;

Considerando que la  escasa super
ficie -dispopible en los muelles dei 
puerto’ de V igo y la conveniencia pá- 
ra  lo s • intereses dp la Adm inistración 
de prever la utilización futura del 
terreno p a r a ' servicios del puerto a 
cargo directo- d é  la Ju n ta , aconsejan 
fijar un plazo m áxim o a la concesión, 
transcurrido el cual deberá quedar li
bre el terreno con las condiciones 
que se fijan en las cláusulas del otor
gam iento, sin • lim itar los derechos 
que concede a la Adm inistración, el 
artículo 47 de la Ley de P u erto s;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para  el interés 
público en acceder a lo solicitado, 
con las condiciones que se fijan, que 

4so n , precisas para la defensa de los 
intereses .del Estado representados 
por la: Ju n ta  de O bras del Puerto y 
para .la m e jo r realización de los ser
vicios del p u erto ; -

Considerando que la concesión de
be ser otorgada* con carácter oneroso,* 
esto es, sujeta al pago de un canon, 
y, vistos los inform es, debe ser fi
jado en la cantidad de diez pesetas 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada v año, revis,able 'por la Adm inistración!

Considerando que la Ju n ta  de 
O bras del Puerto de V igo ha form u
lado p^ppuesta de distribución de par
celas en el muelle de referencia y 
propone ad judicar' al peticionario la 
señalada con el número cinco, y éste 
ha m ostrado su con form id ad . con, la 
•propuesta y condiciones de la  m is
ma,

E ste  M inisterio,, de acuerdo con la 
Dirección General de 'P u erto s y Se
ñales M arítim as, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones 
sigu ien tes: v

1 .a S e  autoriza, a la entidad «Pes
querías Paulino F re ire , S . L .» , para 
ocupar una parcela en la • zona de 
servicio d é  la dársena del Berbés,'‘del 
puerto■ de V igo, para construir. Un 
edificio dedicado a oficinas y almacén 
de efectos'navales para abastecim ien
tos' de la flota pesquera de la enti
dad concesionaria.

2 .a ' Por ’a'entidad concesionaria se 
presentará en la Jefatura, de O bral 
Públicas de Pontevedra un proyecto 
reform ado dé las obras, para adaptar 
el que 'ha servido de base a la tra
mitación de! expediente, a la parcela 
que se concede, suscrito por un In
geniero de Cam inos, Canales y Puer
tos. Con la conform idad de la Je 
fatura y Dirección Facu ltativa  de la 
Ju n ta  se procederá al replanteo de 
las obras, que en tal caso se ejecuta
rán con arreglo a dicho proyecto, con 
las j modificaciones de detalle que d u
rante -la ejecución sean autorizadas. 
No podrá dedicarse el terreno a fecta
do ni las obras ejecutadas en él a 
fines bu usos distintos a los autoriza
dos, ni dedicar parte a vivienda, que
dando .obligado el' concesionario a 
conservar las obras en buen estado y 
condiciones de normal utilización. L a  
fachada y aspecto externo de la cons
trucción se ajustará a las. normas que 
sean acordadas por la Dirección fa
cultativa del Puerto para que exista 
la debida uniform idad en el grupo 
d e ’ edificios contiguos de que form a 
parle e l ' que 9e autoriza.

3 la Se otorga esta concesión en 
precario, sin perjuicia de tercéro, de 
jando a salvo el derecho, de propie
dad y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertot v por. un plazo m á 
xim o de treinta años a partir .de la 
fecha de esta autorización, • transcu
rrido el cual, quedará extinguida es<- 
ta concesión, debiendo el concesiona
rio levantar las instalaciones, derri
bar las obras y retirar lós m ateriales,, 
déjando líbre el terreno.

L a  Junta del puerto de V igo podrá 
adquirir, al term inar el plazo dé con
cesión'?'las obras e instalaciones efec
tuadas por el concesionario, en el te
rreno que . ahora se concede, en la 
m ism a form a v condiciones que en 

Tos casos previstos en ' el articulo 47
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de la Ley de Puertos, quedando el 
concesionario obligado a la cesión de 
las obras e instalaciones en la for
ma indicada.

4.a En el caso de que hubieran de 
efectuarse en el puerto de Vigo, por 
el Estado, la provincia o el Munici
pio obras declaradas de utilidad pú
blica y para .realizarlas fuese’ preciso 
utilizar o destruir las que ahora se 
conceden, sólo tendrá derecho el con- 
•cesionario a '  ser indemnizado del va
lor material de la obra de su- conce
sión, previa  tasación pericial, efectua
da conforme a las prescripciones del 
Reglamento g e n e ra l ' para  la ejecu
ción de la iLey de Puertos.

5.a . tEl concesionario abonará un 
canon de diez pesetas por año y me
tro cuadrado de superficie ocupada, 
en la Caja#dc la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo, por trimestres ade
lantados y a  partir de da focha lí
mite para el comienzo de las obras. 
Este canon será revisable y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Admi
nistración'.

6.a Todo el movimiento .de mer
cancías a que dó lugar el uso del al-

■•«•macón, tributará a la Junta  de Obras 
con arreglo a las tarifas vigentes o 
a las  que se dicten en lo, futuro.

7 .a. El concesionario reintegrará la 
concesión con , arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Lev del Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo 
de un mes y antes del replápteo.

3 .a! Las  obras- comenzarán en el 
plazo de tres 'meses y terminarán en 
el de doce meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre- 

. sente concesión. Si t ra scu rr id o  el 
plazo señalado para comenzar  ̂ las 
obras 'no se hubiera dado principio a 
éstas, m i- solicitado prórroga por el 
concesionario, - se considerará, desde, 
luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del E s 
tado flá fianza depositada.

9.a Las  obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra,, con el concurso del In
geniero Director del Puerto de Vigo ; 
del resultado se levantará acta y pla
no, en los cuales s e 'h a rá  constar la 
superficie ocupada, que serán someti
dos a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario queda obliga
do a solicitar db la Jefatura la prác
tica del replanteo y a consignar en 
la Pagaduría de la ,m ism a el. importe 
de su presupuesto, en tjemoo v r for
ma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el con
cesionario lo popdrá en conocimiento 
'del Ingeniero je fe  de Obras Públicas 
de la provincia. El Je fe  o Ingeniero 
subalterno en quien delegue, con asís-.

tencia del Ingeniero Director del puer
to de Vigo, procederá al oportuno re
conocimiento final de las obras, le
vantándose acta en la que se hará 
constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

1 1 :  Las  obras quedarán bajo la
Inspección y vigilancia de la Je fa tu
ra de Obras Públicas de Pontevedra 
y Dirección facultativa del puerto de: 

'Vigo, siendo de cuenta del concesio
naria todos los gastos que (Originen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento'de las obras.

12. L a  declaración de caducidad 
llevará implícito el término del pla
z o ‘ de concesión, con extinción de la 
misma, 'así como de todos los dere
chos del concesionario,' haciéndose 
cargo la Junta  de las obras e instala
ciones. El concesionario queda obli
gado en tal caso a dejar libre el te
rreno, retirando la£ instalaciones y de
rribando las 'obras en el plazo que se 
le lije ; en todo caso quedarán a fa
vor del Estado las obras que tengan 
el carácter de cimentaciones. L a  j u n 
ta* de Obras del puerto de Vigo po
drá adquirir las obras e instalaciones 
en las condiciones 'consignadas en el 
párrafo 2.0 de la cláusula 3.a.

13. El concesionario queda obliga
do ál cumplimiento de. las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter''social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de protección a la indus

t r i a  nocional y a lo que afecta a esta
concesión del vigente Reglamento de 
Costas ty Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

14. La  falta de cumplimiento .de 
cualquiera de las condiciones anterio
res ,scrá causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo consignado 

.en las cláusulas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada Óor 
el señor Ministró digo a V. S. para 
su conocimiento, el cíe la entidad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde( a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1 9 4 5 .— El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta. '

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas
de Pontevedra.

Adjudicando  a don Miguel Ojeda  

Pérez dos grupos de máquinas- 

dinam os .

Visto- el expediente de la subasta 
celebrada el 26 de febrero de .1944 
para la venta de dos grupos de má
quina-dínamo efectuada por la Junta  
de Obras y Servicios del puerto de 
Gijón-Musel, y que  ̂remi té dicha en
tidad en 27 de marzo último;

Resultando que por Orden minis
terial de 14 de marzo de 1944 i'uét au
torizada la Junta  para celebrar dicha 
s.ubasta por el tipo mínimo de los dos 
tocios de 100.000 pesetas, precio fija
do en las anteriores, que quedaron 
desiertas ; ' {
• Resultando qué el 26 de febrero úl

timo, cumplidos-todos los requisitos 
íeglameptaYios, fueron abiertas las 
seis proposiciones presentadas y ad
judicada la subasta provisionalmente 
al mejor posíor, don Miguel Ojeda 
Pérez, que ofreció 133.000 pesetas y  
cumplir todos los requisitos exigidos, 
según consta en la copia del acta no
tarial que se acompaña ;

Resultando que se acompañan in
formes en que las ''Compañías de los 
ferrocarriles de Langreo y Carroño, 
propietarios en un 25 por 100 de db- 
chos grupos, dan su conformidad a la 
adjudicación provisional, a todos los 
efectos', y. principalmente para la #ad- 
judicación i definitiva, que ha de dic
tar ¡ ía Superioridad;.

Considerando que la subasta se ha 
celebrado cumpliendo todos los requi
sitos y; que no se ha presentado nin
guna reclamación en contra de la ad
judicación provisional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General do Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto :.

Adjudicar a don Miguel Ojeda Pé
rez, por el tipo de ciento treinta y 
tres húl (133.000) pesetas, lo's dos gru
pos máquina-dínamo propiedad en un 
75 por 100 de la Junta de Obras del 
Puerto de Gijón-Musel ‘y en un 25 
por 100 de los Ferrocarriles de L a n 
greo y, Carroño y de acuerdo con las 
demás condiciones Que rigieron en , la 
pública subasta celebrada el 26 do 
febrero último pasado.

Lo que. de Orden de esta fecha co
municada por- el Excmo. Sr. Minia*, 
tro, digo a V. S. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1945.— El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
ñeta.

/
Sr. Presidenta dé la Junta' de Obras 

del Piierto de Gijón-Musel*
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Anunciando subasta d e  las obras de 
defensa de Fortaleny contra las ave
nidas del río Júcar, tramo compren
dido entre el puente de Corbera y la 
acequia mayor de Culfera (Valen
cia).

. H asta  Jas  trece horas de<I d íá 22 
de -junio de 1945 se adm itirán en }a 
Sección de O bras H idráulicas de la 
Dirección General de O bras H idráu
licas, durante las horas de oficina, 
ipro,posiciones para  esta  subasta.

E l presupuesto de contrata ascien
de a 588.917,20 pesetás.

L a  'fianza provisional, a 11.7 78 ,34  
pesetas.

L a  subasta se verificará en la ci-l 
tada Dirección G eneral de O bras 
H idráulicas, el , d ía  25 de junio, a 
las once horas.

E l' proyecto -y pliego de condicio
nes estarán de m anifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
O bras H idráulicas, y  el modelo de 
proposición rjj d isposiciones para la

presentación de proposiciones 'y cele
bración de la subasta son los que 
s ig u e n :

; Modelo de proposición

Don ........» vecino de ........ , provin
cia de" ...........  según cédula...personal
número ..., con residencia en ....... .
provincia de ....... ;, calle de ........ nú
m e r o  /en terad o  del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día  ......  y de
las condiciones y requ isitos que se 
exigen p ara  lá adjudicación, en pú
blica., subasta, de las obras de .......
se com prom ete a tom ar a su cargo 
la ejecución de . las m ism as, con As
tricta sujeción a  los expresados re
quisitos y condicione^, por la canti
dad de ............................................................

(Aquí la proposición quet se haga, 
adm itiendo, .lisa  o llanam ente, el 
tipo fijad o ; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la can ti
dad en pesetas y céntim os, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a  la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se v añada alguna cláusula).

. 0
Asim ism o se com prom ete a que 

las rem uneraciones m ínim as que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y  catego ría  em pleados en • las 
obras por • jornad^ legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
in feriores a los tipos fijados por lá  
Ju n ta  creada por R e a l ‘ Orden de 26 
de. marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

L a s  proposiciones, a justad as al nio. 
délo precedente, se redactarán en 
castellano y se  extenderán en papel 
•sellado de cuatro pesetas y cincuen
ta céntim os. / - t

.S e  presentarán en las  o fic in as; y 
durante las  horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en • el 
cual se consignará que son para e s 
ta contrata, acom pañando a Ias# 
m ism as el poder o documento que 
acred ite -la representación que, en 
su caso, pueda ostentar el propo
n erle .

A la  vez, pero por separado y a 
la v ista, ■ deberá asim ism o presentar
se el oportuno . resguardo justifica
tivo de haber consignado en la C a ja  
G e n e ra /d e  D ep ó sito s,'o  en sus su
cursales, la cantidad que se expresa 
en el anuncio como fianza provisio
nal, 4en metálico o- en efectos de .la 
D euda Pública al tipo asignado poí* 
la s  d ispos ib o n es ¡vigentes, en concep

to de garantía  para tom ar parte en 
9 la subasta, acom pañan do 'al resgu ar

do la póliza de adquisición de dichos 
efectos. En este últim o caso, se de

p o s ita rá  una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisam ente en m etá
lico, para responder de la falta de 
reintegro de los 'docum entos presen
tados, si la hubiere.

C aso de presentar proposición al
guna Sociedad, E m p resa  o C om pa
ñía, deberá acom pañar a la m ism a 
la certificación exig id a por el a r
tículo 6.° del Real Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928.

D e cada proposición que se pre
sente, se expedirá el oportuno re
cibo,

L a  subasta se celebrará con suje
ción a  la In s tru c c ió n  d e ^ i  de sep
tiembre de 1886; p e ro ,1 en el caso 
de presentarse dos proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á  
una licitación por pujas a • la llana, 
durante el término de quince m inu
tô -, entre los gutoros de aquellas 
proposiciones/ y , ' si terminado dicho 
plazo, subsistiere la igU fldad, se de
cidirá por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

S i ^concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social in scri
ta  en el R egistro  M ercantil,, y acuer
dos del Consejo d e  Adm inistración, 
con las firm as legitim adas que au* 
tori-cen »al que firm e la proposición 
para to m a r. parte en la subasta, 
acreditándo si éste ejerce .algún car- 
<fo m ediante certificación de ¡la So
ciedad, con las firm as legitim adas ' 
y el documento legalizado.’

S i concurre entidad extran jera , de
be acom pañar certificado de legali
dad de la docum entación que pre
sente referente a  su ^personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s 
paña en la/n ad ó n  de origen, o bien 
por el C ónsul de esa nación en E s 
paña.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previam ente a la 
celebración de ésta, que se hallan, al 
corriente en el pago  del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

. M adrid, 22 de m ayo de 1945.— E l 
D irecto/ general, ' Francisco G arcía  
de Sola.

909-A. C .

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segundo concurso de las 
obras de la presa del pantano del 
Cenajo, término de Moratalla (Mur
cia).

H asta  las trece horas del d ía  .13 
 de junio se adm itirán en la Sección 

de O bras b lidráulicas de la D irec
ción G eneral de O bras H idráulicas 
durante las horas de ofieina, proposi- 

> ciones 'p ara  este concurso.
E l presupuesto de contrata ascien

de a- 42.349.239,03 peáetas.
L a  fianza provisional, a  291.746,19  

.p esetas,.
E l  concurso se verificará en • la ci

tada Dirección General de O bras H i
dráulicas, el d ja  15  de junio, a las 
once horas.

E l proyecto y pliego de condicio
nes estarán  de. m anifiesto, durante 
el m ism o plazo, en dicha Sección de 
O bras H idráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y «ce
lebración del concurso, que también 
estarán de m anifiesto en esta Sec
ción,^ son los m ism os que los del pri
m er concurso (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 24 de marzo de
1945)- •

M adrid, 1 1  de. m ayo de 1945.—7EI 
D irector general, F ran cisco  G a rc ía , 
de Sola. -


